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I N T R o D u e e I o H 

A la_ ins.eguridad~, so~i.aL~ qµe, ·Priva actualmente a todo 

lo larg0 Y ancho de nue_st_r?, P_áíS ·qebe _- ~ñadírsele, con todas 

sus consecuencias, la inseguridad_ jurídica que de alquna 

manera adopta la redacción de ciertos artículos de nuestra 

Carta _Magna. 

La medidas cautelare~ q119 establ~cen r1uestros Códigos 

penales, no siempre son ejecL1tadas ofendiendo el respeto de 

los derechos jurídico~ y huma11os dP que dispone el presu11to 

responsable. 

A toda:::: luces, la transcendencia internacional que 

tiene el conocimiento de la situación de indefención en ln 

qt1e ante determinados l1ecl1os de autoridad se encuentra el 

cit1dadano, resulta negativa para las expectativas y 

~ecesidades de desarrollo que tiene nuestro país. Estos 

antecedentes nos l1at1 motivado para desarrollar la tesis qu~ 

,n las siquientes página~ se prese11ta. 

Primeramente se definen los cri teriof; jurídicos en 

materia de medidas cautelares analizándose específicamente 

el marco iuridic" qu~ invc•lu:-:-c :i orden dE.- aprehensión ~· 

los requisitos que leqalme11te se establecen para Sll 

ejecución. 



Posteriormente· se:- plante.a el marco y atribuciC"Tii:!f. 

juridicaE: que n\.lestros ordenamientos legales conceden a la 

figura del Ministerio Público estableciéndose la 

pi·oblemática que involucra la etapa procedimental de Ja 

averiguación previa. Los requisitos para presentar al 

detenido, sus derechos y los plazos que generalmente son 

violados, en cuanto al tiempo para dictar la consignación o 

libertad del detenido. 

Nuestra Constitución Política, ejemplo en eF:te siglo 

de salvaguardia de los derechos humanos, requiere de una 

revisión que le permita ílclaptar ci~rtas circunstancias a 

los m1evos tiempos, de tal forma, que se convierta en 

promotora de la seguridad jurídica tan necesaria para el 

libre desernpeüo de los ciudadanos. 



CAPITULO 

. Ll\S HEDÚ>llS. Cll,U'.fELl\RES EN. Hl\TERill PENl\L 

calificada·s también como. providencias o medidas 

precautorias, la$ medidas cautel~re~ son los instrumentos 

que puede decretar el juzgador. a solicitud de las partes o 

de oficio, para conservar la materia de· litigio, así como 

para evitar \In grave e irreparable dafto a las mismas partes 

o a la sociedad, con motivo de la tramitac1ón de un 

proceso. 

1. 1 l\NTECEDENTES Y CllRllCTERISTICllS 

Hacer efectivo el rus puniendi, esto es sancionar a 

quien ha cometido un delito, es una de las finnlidade!' del 

proceso penal. De acuerdo con la llamada garantía de 

audiencia, esto implica primero llevar a cabo el proceso 

legal, antes de sancion~r nl pe11almente ~cusado. 

Para tal fit1, se 11ace necesario aplicar u11a medida que 

garantice la factibilidad de aplicar una sanción al 

presunto responsable. 

No existe un consenso generalizado respecto a la 



manera de -den,óminai.:-. 'efitas,. ·medidas;., -ilcarnelutti las 
,,·: ' . 

den6minó'~-pro\fei_m·i~~t~s -·c·ai1fe-i'cfr~·S:; -~hiCiYendlí· poi su parte, 

rÍledidat/.ae consE!rvaC'.fón ·.·cautelares: 
-~~~-- -,~~:~::,·\~::;~: ·:-_:--

Pod~tti; 'proÍriden~ia~ -a{ naturaleza cautelar; de la Plaza, 

medidas ·provisionales ·ae cautela; Pallares, medidas 

preventivas de seguridad". (1). 

La escuela italiana del derecho procesal fue la que 

durante la primera mitad del preEtente. siqlo desarrolló la 

idea de las medidas cautelares. Su.s máximos exponentes 

fueron: Chiovenda, Carnelutti y calamandrei. Chiovenda 

plantea la medidíl cautelar como una acción asequradora. 

Para carnelutti, e.l proceso cautelar es provisorio. 

Lo concibe como u11 verdíldero proceso e11 donde la acción la 

jurisdicción y el proceso se dan con autonomía o 

dependencia en relrtción con el proceso principal. Dicho 

proceso se orienta al arreglo provisional del litigio, esto 

es, a conservar la materia del litigio. 

Posteriormente cambia su punto de vista afirmando que 

estaba orientado hacia la tutela del proceso. 

(1) NORIEGA, cantú, Alfonso, LECCIONES DE AMPARO, Edit. 

Porrúa, México, 1986. pág. 866. 



wCnlnmandrei es quien más destca en este tema nl 

escribir un tratndo específica. F.ste di ferencfn las 

providencias cautelare~ da ln~ ~eflnitiras". (2) 

La pecµlinridad de las medidas cautelares para -

Calnmanducl, rlebC buscarse en "ln relcrción de instr!!_-

mentalidad que lign indefectiblemente todn proriden--

cia cnutelnr n una providencin prinr:ipnl. el rendi_---

miento prdctico de la cunl ~r P11c11cntra facilitado v-

asegurado nntiticipadamrntc an virt11d de la pri~e~a", 

(3) 

Ln sepnrnci611 entre procesas d~ conocimiento, --

cnutalnrcF y cjec11tivoN n que 5e rafirid Carnelutti.-

hoy s6lo r·s h1stori~1, ¡111es no hay procesos meramente-

cnutelnres, habrd que ndmitir que ~stos tienen ta~---

bi6n algo de conocimiento )' alBo dr ejucuci6n. Es por 

esto que hemos decidido ce11trar la ntrnci&n a ln 

orientnci6n de Jn medidn mismn que se pronuncia, que-

en todo casa serd Ja q11e S(' diferencia de las mPdidas 

no cautelaras, lns definitivas. 

( 2) CALMIANDRE I. Pie ro. TNTROVUCCJON AL ESTUDIO SISTE 
/f,ITICO DE LAS l'ROl'JDoNCIAS CAUTHAR/iS. Tred. dú :
S.1ut i.:1¡.;0 S('tll Ín Nrlf'tJd(I, fluv11n:: 1!ires. E:dit.ir, --
1945. pnM. 44. 

(3) Tdem, p1lgs. 135 n J.17 



l'or ejc>mplo. 

La medido o providencia cautelar. o pro1·isionnl 

se cnracterizn por su provisoricdnd. f:sto es, qrH' -

sus efectos cstardn limitados en el ti~mpo. hasta -

tanto se pronuncie lc1 providc:>ncia definitiva, Aquí -

no interesa que lo providencia estd fundadn en ln -

certeztlt pues 6stn sólo :.cr<Í exigildC' en ln ¡>r·o1•iclef!. 

cin dcfinJtiv.1. 

En Jo provisoria, solnmente intcrcsn t111n prob~

bilidnd, Otra carnctcrísticn de in medidn caulclnr

consistc en que tr.1tc de evitar qu<' Sl' llprn1•e cl dfl..

rlo oarginal quc se podrio producir de no imponerse -

unn medida pro1•isional. és decir, se trata dl' elimi

nar el periculum in morn. 

"El periculum in mora", b1Ísico dí! los procesos

cautelares, -indica Fnlren Guilléri no es el ¡ieligro

de dnfio Rendricn jurídico. el cual es obvia con ln -

tutela declarativa es el peligro de ulterior darlo -

#marginal# que podría derivar d~ dicho retraso. sin

que bnsten n prevenirlo otrós medios ordinarios d~-

rante el juicio, etc, Es la morn dn Ja sentencia qun 

rcacrá en el juicio declarnti~·o, considcradn r.n sí -

misma como posible causa de ulterior darlo, ln que se 

('\'i t.:i. Asr miont ras 4111.!, c;uanrlt• l-'1 du11u )'ü st.• lrn -

producido y su remedio rclntegratlvo se 



halla en el proceso declarativo; ·el proceso cautelar tiene 

como .objetiyo, el preventivq de-- ·eVitar que .~··ese· daño se 

aqrave como conse~~te~cia. de. l~ duración d.e aquél". ( 4), 

·"Requerimos además, -y esto lo destaca Fairen Guillén

la idea ae ufgencta, pueSto. que de no imponerse ca.utelar. 

el peligro se transformaría en realidad". ( 5). 

se aluden también, como caracteristicas de las medidas 

cautelares, a que nunca alcanzan la autoridad de la cosa 

juzgada y que, por lo tanto, .son susceptibles de ser 

al te radas o revocadas, de acuerdo con el aumento o 

disminució11 del periculum 111 mora. 

1 :2. CLllSIFICACIO!l Y REGULACION Ell HEXICO 

Con base en la lógica jurídica, las clasificaciones de 

las medidas cautelares pueden ser varias. Recordamos, por 

ejemplo, la del propio Calamandrei, que sostiene la 

existencia de tres tipos: 

(4) FllIREN, Guillern, Victor. LA REFORMA DEL PROCESO 

CAUTELAR ESPl\llOL, Claros, Madrid, 1977. págs. 901 y 

902. 

(5) Idem. págs. 897 a 912 



a) Para asequrar pruebas l' el cuerpo del delito. 

b) para asegurar la conservación del patrimonio (la 

satisfacción de las obligaciones civiles). 

e) Para impedir el alejamiento del inculpado (el que 

será objeto de ejecución penal). 

En México resulta més conocida la clasificación q11e 

afirma la existencia de medidas cautelares realeo o 

patrimoniales personales, clasificación, que inclusive e~ 

la seguida por García Ramirez. Prieto-car.tro, en España, 

sigue a la vez este criterio de clasificación y sostiene 

que las personales "sí afectan a los sujeto~ A rruienE>s se 

atribuye la comisión de hechos punibles", y las reales 

''tienen por finalidad asegurar los resultado~ de lo acción 

civil para el objeto civil''. 

Las medidas personales se cHferencian de lns reales, 

dice Jiménez Ajenjo, 11 en el fin, puesto que las cautelares 

personales propenden a asegurar los efectos de las personas 

de esta clase, y las reales las responsabilidades de tipo 

económico; en cuanto al medio, porque las primeras se 

ej ecutnn restringiendo o privan do de su libertad personal 

al presunto culpable, y las segundas restringen o privan de 

la libertad de disposición dominical de ciertas cosas a su 



du~fio,=r en _cu~nt~;~ lri~ perso~al~s se diferencian -

en que ·aquellas son )crson~lfs1mas, que la persona -

obligaélt/C-s-qt..-.ten·:·1as su-fré, S'jn que se admita susti_

tución .de uno tercera,' en principio de subro~ración -

universal del deudor en las deudas ccon6micns•.(6) 

F.n síntcsis1 las medíd11s cnut~Jnres rr.•alcs 9¡:zar11ntlns 

reales) afectan de al~11na mancrn el eventual rcsult~

do qun se de en 1.1 medidn dPfiniti\ºiJ (afectación de -

hicnp.o:;), Oc11tro dt•l dt.'!i0rrlN1 imrr·rnntP f>tJ nuc-~trn lr:.

gislt1ción, podemos adn•rtir ralc.q medida.e; cautclnre.o:;

dusdr cuntro ~ngulo~ diversos, u snbcr: 

ll) f-frrlidns QUf"' llf:~J~11rnn 1il t>_lecucióo de un11 pretc!l,.-

si6n de condena 111 pa~o de resarcJmiento del darlo ca~ 

sado con motivo del delito. 'fnítasC' de medidas dl' C!!_

rdcter (>sencialmcntr civil. 

li) Merlidm: QUl' o.~:epur11n Ja t'.i<•cucir)n dC> unn pn'!tc!!.--

si6n de condcnn n ln p~rdid11 dC> algunn cosa. 

e) Nedidas CJUP ns<'pur.111 o consen•nn al¡?unn cosa, o -

hastt1 tanto se dc~c i dt' ('íJ defitiitivn quien tiene 

mayores,.,, 

(6) GARCIA, Ramírcz, Scr@io, ESTUDIOS PEl/Al,CS, F.dit. 

f'urnÍ;1, NÚ.dco. Jr1;;.:, ¡d¡;. s-:. 



derechos sobre la misma. 

d). Hedfdas e que -.aseguran fuentes de prueba. 

Las primeras de las medidas indicadas son de carácter 

civil Y no puramente penal, es decir, están afectadas a u11a 

pretensión de naturaleza civil, aunque en sede penal. Así, 

al Ministerio Público le corresponde pedir el 

aseguramiento precautorio de l1ie11es para los efectos de la 

reparación del dniio ( art. 136 frucción III CFPP). Aquí se 

inscribe el embargo de bienes del potencial deudor. El 

segundo tipo de medidas cautelares; esto es, la~ que> 

aseguran la ejecución ele condena a la pérdida de alqunn 

cosa, se encuentran en nuestra ley en los art.ículos 181 y 

187 del CFPP. 

De este modo, los instrumel-itos del delito {el arma 

prohibida) y las cosñs objeto del delito (la cocaína 

elaborada o la moneda falsificada) deberán ser decomisadas 

hasta tanto se resuelva sobre la pén.Htl.1 y destrucción. En 

las medidas conservativas hasta que se decida quién es el 

que posee mayores derechos, encontramos por l'.:!jemplo, el 

secuestro de cosas robadas cuyo propietario es ignorado. 

La última de los cuatro tipos de medidas reguladas 

(las que aseguran fuentes de prueba}, es tal vez la más 



prolíficn en el ordenllmicnto, Tnítase con éstas de --

impedir que se pierda, destr11yari o alteren los huellas 

o vestigios del he¿hos-dclictuoso, o Jos datos que siL 

V8d prira identificar a al~una 11erso11n muerta, en el e~ 

so ~e que su cndál-·-er no pudier~1 ser idtwtificndo, 

La reguloci6n de estn tipo d~ medidas nscRurntivas cn

nuestra legislaci6n es paup6rrima1 apenns si encontr~

mos que las cosas deben ser ir1v(1ntarindas, guardndus -

en el lupnr ad~cuado, seR~n s11 n~turnlc~a1 )' tomar pr~ 

co11cianes parn que sr nseµurr ~11 conscrvaci6n (art,/82 

CFPP) : Si lns co:;n~ 1·11rrnt1 cr1t1fiscndn!' v drco~isadnR

mcditintc> un c11teo, ('1 i11c11lpado tenrlrfÍ dcrt•cho ¡1 poner 

su firma o huella dncti1:1r en la cosn: si no es posJ..-

bJc, rn t111;1 tira dr pn11rl que deber~ scllnrs~ en la -

"juntura de lo.-; extremos" (nrl. 7<l CFPP). Rnsultn PQ..-

sibll• tambi~n qur senn ver1didns ln~ c11sns aseguradas -

cu11udo se vinculen con ciPrtos delitos (art. 132 dí' la 

Ley Fnrt•stnl). N,-. Pxistr en cncbio, rC'gU1lJcjÓn sobn~

capacidnd, oblinncioncs y responsnbilidades del deposf 

tnrio1 lugar dc.'1 depósito. ndr1fnistraci1ln de ln cosn,

talcs como recolección de productos, contrntacioncs y

cumplimiento de.' obli~ncionps dcrivndns del bien o ní'g~ 

cinción que hn)'l! sido objeto de p.vrnntía. 

Por Ú.ltimo, las mcdidn.i;. caut.elnres de carácter 

personal nfectnn n unn persona Dl eventual resultado 

que se •••••• 



ID 

d• en la medida definitiva. 

Esta _aféctaci'ón' preventiva que i-~cide sobre- fa persona 

(persona_ ,fisfca)_ - le __ impide - su __ inóvilidaíl o libertad de 

tránsitoi comunicarse con otras personas1 o faculta a las 

autoridades a examinarlas anti e ipadamen te, etc., 

mencionemos algunas de esas medidas. 

A) Arraigo. Mediante la providencia de arraigo se le 

impide una persona física su libertad de tránsito, 

obligándola quedarse en el lugar del juicio, sin 

posibilidad de poder ahandonarlo hasta tanto se cumpla la 

condición estable e ida. El arraigo puede ser de testigos 

(art. 256 CFPP y 215 CPPDF) o de sujetos pnsivos del 

proceso {arts. 133 bi.s, 135 y 205 CFPP). 

Pallares sostuvo que este tipo de providencias 

resultan ser inconstitucionales, pues van contra lo 

establecido en el artículo 11 Constitucional. Por lo que 

hace los arraigos impuestos lo~ extranjeros, el 

articulo 109 de la Ley General de Población establece que 

no serán obstáculo para lograr las órdenes de expulsión del 

pais. 

B) Incomunicación. Por medio de la incomunicación se 

impide a una persona física establecer contacto con otra. 
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La incomunicnd,i,n FflÍS conoé:ida en el proceso -

prnal ~~ Ja que ~1st6ricamcnte ~e nplic6 ª·los proce 

sndo • .;. 

Nuestr~ Ley Secundaria, n son el Cddigo Federal 

de Procedimientos Pon,'11cs, t.•n su Artículo 155. lf' i!E,. 

pido al sujeto nctivo drJ l'roceno ser oconsajudo o -

ascsorado1 en su clcclnracidn Preparatoria t•n Jo quC'

respectn a los hechos, snlvo en Jv q11a respecta n -

las or1entnciones r ir1formncior1es QIJP lcµalmentr d~

ba rforlt• al Ju;.l/1Hlor, lo que 111 pnrc•cer rcsuJt,1 tQ_-

t11lmence contrt1rio lll ti>xto r:o11stitucion11J, 

CJ ,u tí culo 411 del Cfl'/' e.c:taúlecc otra medida

dt• arraigo pnrn t!l 1 j/Jerndo bajo ct1uci611, puí!S no -

podrá nusent.HfSl' del lu¡;nr rlr>l juicio. Por lo que -

ntnrlo n lo~ te~ti~os, 6sros Lnm11oco ¡1111tr·Jn comunJcnr 

.se cntrt· sí. (,1rt.. 25i' CFPP) 

C) Examc.>n llnf·icip11do de tt>stig{ls, Si nlRunn -

personn tiene qul' nuscntnrse del lugar dt.'l juicio, -

podrá $Cr exnminndn onticipndnmcnte. (nrt. 256 CF'PP) 

D) Intcrnnmienco de enfermos, Las persor1as 1~ 

sionurlns con motivo de delito debcrAn ser atendidns

e11 los hospitnJ~~ pdl1licos o en cualquier otro lugar 

bn.fo resoonsivn mdrlicn inrlicnndn s11 ubicnci6n. Lo~

sujetos pasivo.<> del proceso, respecto de los cunlc.c;

sc sospeche alguna anomul{n mental. podrdn ser envi~ 

do~ n un hospital o dcpnrtnmento especial pnrn estu-

tipo de personas (nrts. 188 )' 495 CFPP). 
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E) custodia policiaca de testigos. Aunque no está 

establecido en nuestras leyes, refiere Alcalá-Zamora que en 

la legislación penal anglosajona, y especinlmente en la de 

Estados Unidos, está muy extendida la práctica de detener. 

bajo el nombre de custodia policiaca, al testigo material, 

es decir al que ha presenciado directame11te el l1echo y cuyo 

téstimonio, por lo mismo, se s11pone importante. 

F) Prohibición de conducir vehículos. Prieto castro 

refiere que '1 una metiitln discrecionn} ílgregadn la de 

fianza, o única, cuando se ordene el procesamiento de 

persona autorizada para conducir vehículo!' de motor por 

presunto delito cometid0 al conducirlo, es la privación 

provif;ional de U5ar el permiso, que se debe recoger e 

incorporar l•J. pie.:a correspondiente, como también 

comunicar el caso al organismo administrativo que lo 

hubiese expedido''. 

l. 3, PRIVl\CION PROVISIONl\J, DE L/\ LIBERTAD. 

En el proceso penal se ha establecido dos providencias 

cautelares esenciales; la prisión preventiva por una parte 

y la libertad provisional por la otra, ambas estrechamente 

relacionadas, puesto que la duración de la primera depende 

de la procedencia de la última. 



Recientemente se ha agregado un fnstrurnento adicional 

en el periodo de investigación ante el Ministerio Público, 

quien puede solicitar el arraigo del inculpado de un delito 

imprudencial cuando se le otorgue la libertad provisional. 

:t' 
La prisión preventiva es un instrumento sumamente 

debatido, ya que en apariencia contradice uno de los 

principios esenciales del proceso penal contemporáneo, el 

de la presunción de inocencia del inculpado, y por ello en 

nuestra constitución se establecen varias restricciones a 

la citada prisión preventiva con el propósito de evitar que 

se aplique de manera indiscriminada; en tal virtud el 

artículo 16 Constj tucional establece que ninuuna persona 

puede ser detenida sin ordeif judicial, salvo en casos 

excepcionales, como delito in fraganti o ausencia en el 

lugar de autoridad judicial. 

El articulo 18 de la misma constitución dispone la 

separación completa de los lugares de detención preventiva, 

re.specto de los que se destinen para la extinción de las 

penas: el articulo 19 ordena que la citada detención no 

puede exceder de tres dias sin justificarse con auto de 

formal prisión, y finalmente, según el artículo 20 fracción 

X. seoundo párrafo, no podrá prolonoarse la prisión 

preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley 

del delito que motivare el proceso. 
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Los códigos de procedimientos JH:>n11li::is reitenrn, en 

relación con la prisión preventiva o aseguramiento del 

inculpado, las disposicione~ constituc1011ales, con alqunos 

matices precisados con mayor detalle en el federal ( arts. 

132-134 Códiqo de Procedimientos Penales, 193-7.05 del 

código Federal de Procedimientos Penales, y 505-519 del 

Código de Justicia Militar). Este plazo lrn vn.riado a través 

de las diversas leyes que l1an existido. 

Mi, en la Constitución ele 1812, el plazo 

máximo, era al parecer dr:> 24 horas; en la constitución ele 

1824, de 60 horas; en la constitución Centralista, no se 

fijó duración de la detención; en la Ley Barrílg~n de 1835 

se fijaron 10 días; en cambio, en las nnses orqánicas se 

establecieron 8 días; a partir de la Constitución d~ 1857, 

incluyendo la viqente, se han estableci<lo 3 dia~. 

Resulta claro afirmar que las leyes ordinarias no 

pueden ampliar tal plazo, pero sí restringirlo como ocurrió 

hacia 1870 en la Constitttción de Tlaxcala, donde se 

establecieron 49 horas, La codificación federal, de 

acuerdo con la reforma 1987-1989, permite la ampliación del 

plazo de 72 horas al doble (art. 161 CFPP). 

Solo el sujeto pasivo del proceso (imputado) o su 

defensor pueden solicitar la prórroga del plazo, no asi el 
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Ninistcrio !'tíbllco. 

Aunque ~la. leY a'rdi_naria· no-lo indica, el plazo,- (que 

se·-·d·uPfí'Cá'j P~ri~i~ ,-t-~-~b{éíl ;cr fCnutÍCiadó-- en cualquier-

momento, 

El Último npnrtndo de la disposición reformada, -

aunque le niega al ocusndor la [acultnd para requerir

la prorroga e11 el pl.no. sí le permite q11<' el amparo -

del plazo prorrogado p11~dn o(rPcci· lns pr11ehns qur eren 

pcrt.1 nt..•ntcs. 

E11 el caso de qui• no $C 11udit•rnn dt>.c::rr/10¡.:!tJr lns -

pruebns dentro dC'l plaza le¡:.11 (n pcs<1r de la dilotQ_-

ciÓn probatoria), el art{culo 370 (CFPPJ nutnrizn p11r;1 

que en la ~~cgundil in.':tnnrin, 111 e.o;tnr trnmit;Índoso cl

recurso de il/Wl11ción, el tribunnl ordene su desal1ogo. 

En p.enernl se /in afirmado, sin criterio, QUE' el -

plazo de tres díns Sf.' cuent.:1 en d!ns natltr.1les }' nci -

l11Íbiles, En cuanto d cómputo del plazo, es decir, el

momento 11 partir del cual deb1:in comenzar a contarse -

los tres d{ns (el Juez a QUO ), las opiniones han sido 

confusns, y n este ¡rnrticulnr se nos ocurre mcncionar

t rt>s pos i e i oncs que nos parece j n t eresnn te reco rrla r. 

·a) Ln qur sostiene que el plazo se inicia a co~-

tnr 



16 

partfr dei mó.merit~ d.e. la ,aprehensión. 

b) ,La ~l!e ~'ósüene · .. que.'el plazo se inicia a contar a 

paitfr del _mome.nto .. ·_eri que~. el .det.~nido se encuentra a 

disp~sición real (no virtual clel tribunal: vale decir, a 

partir de la consignación. 

e) La que pudiere sostener que el plazo se comienza a 

contar desde que se inicia el din, ya sea de la aprel1ensión 

o de la consignación. 

"Rui:: sostuvo la primera opinión durante el siglo 

pasado, y la segunda corresponde actualmente a varios 

estudios, entre los que contamo~ a norjo Osorna y González 

nustamante. Estos afirmnn que- dicho plnzo se inicia a 

partir del momento en que el jtlf?.Z rJ?cibe !?l nvü;o del 

encargado de la prisión donde se encuentra el detenida que 

queda a su disposición'', (7) 

La tercera posición, por ser más conocida en el campo 

civil, exigf:! unn presentación. Es obvio que el plazo 

establecido para el gober11ante es de naturaleza suspensiva, 

pues su obligación de prolongar la medida cautelar o de 

(7) RU!Z, Eduardo. CURSO DE DERECHO CONSTITUCIONAL. pág. 

198. 



revocar la existente depende de la llegada de cierto día; 

es decir, el tercero. En este sentido, como el plazo es 

suspensivo, el dia en que comienza se cuenta "por entero", 

aunque no lo sea, pero aquel en que el plazo termina, debe 

ser completo (articules 195 y 117 del Código civil). 

Si un sujeto detenido el día lunes a las diez horas, 

el plazo se inicia desde ese día lunes a las cero horas y 

vence el miércoles a las 24 horas, pues para 

entonces habrán transcurrido 3 clias (lunes, martes y 

miércoles). 

Obviamente, esta tercera opinión en el terref!.O de la 

praxis, acorta el plazo tle que dispone el tribunal para 

ordenar la prolongación de la medida cautel~r. 

Advirtamos que el articulo 19 Constitucional alude a 

días, no a 72 horas, y que si nos atenemos exclusivamente a 

este articulo, el cómputo se llevarA en atención a días y 

no a horas. 

Congruentes con la interpretación sistemática, el 

plazo se computa acorde con la segunda opinión, pues el 

artiC"ulo lf'i fracción :.:i:rrr di:. la propia Constitución 

establece que 11 los alcaides y carceleros que no reciban 

copia autorizada de la formal prisión de un detenido, 
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dentro de las setenta .Y .. dos horas que sei\ala el articulo 

19, contadas ·'desde .-que aq~~l_:-.e~t~. a dispóS_ición de_ su j~ez, 

de)lerán -Í_laniar, la ateiidón de éste 

particular ..•. " -( B) . 

sobre- dicho 

Así la ley fundamental se estl refiriendo al hecho de 

que los 3 días establecidos en el articulo 19 deben tomarse 

en su equivalente a 72 horas, y que éstas deben contarse a 

partir del momento en qne el detenitlci quedó a disposición 

del tribunal. 

No eY.iste disposición que establezca con exactitud la 

duración máxima de la medido reotrictiua de la libertad, a 

partir di::i la rr?!"o]ur,i.ón dP fornrnl pri~:;ión o prisión 

preventiva (pues sólo existe plr1zo para la conclusión del 

proceso. No obstante, deduciendo el lapso de la detención, 

al plazo que establece el articulo 20 fracción X 

Constitucional no podrá prolongarse la prisión preventiva 

por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito 

que motive el proceso. 

Por desgracia, el plazo máximo de duración para que 

opere la preclusión se deja al legislador ordinario (que es 

(B) MANZINI, Vicenzo. TRATADO DE DERECHO PROCESAL PENAL, 

T. III, caria, Buenos Aires. Pigs. 566 y 567. 
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criticable es 

la sanción máxima), pero lo 

la duración de la medida 
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más grave y 

preventiva, 

constituye el máximo de la sanción, por lo cual resulta 

mayormente injusta, pues de resultar inocente el penalme11te 

demandado, ya habrá cumplido la máxima d~ la penalidad y, 

de resultar responsable, seria muy difícil que se 

catalogara como de peligrosidad extrema, cosa que en la 

praxis resulta rarísimo. 

l. 4 !,/\ ORPF.H Pf. llPRF.llr.NSJON 

La orden de aprehensión es la providencia cautelar, 

dispuesta por el tribunal para que por conducto de un 

ejecutor sea presentada físicamente una persona, con el fin 

de lograr los asegura1nientos propios que las medidafi 

privativas de libertad implican {asegurar eventual condena, 

presencia al proceso, impedir degtruya pruebas, etc.). 

El vocablo aprehensión derivíl de prehendo, prehendere, 

prehendi, que significa tomar, asir, coger. En el caso del 

procesado penal, consiste en a~ir a una persona aun contra 

su voluntad, y llevarla ante el tribunal que la reclama. 

Dentro de lo.e:: supuestos o prerequisi tos de la orden de 

aprehensión encontramos los propios del auto de'· 

procesamiento provisional. 



20 

EstoS supuestos~ q~e la doctrina. y aun la ju

rispr~dencia menciona c~nstantemente, son_cntre 

otrotr: 

_. .- .. 
-a) Quc···se en·c-uentren satisfOcl10s los requisj_-

tos de procedib.ilidad, tales como la denuncia o la

querell a.-

b) Que se /Joyo promo\•ido prcv.iamnnte ln ncción 

penol. Esto es, que el sujeto ,1r:ti1•0 del proceso prg_ 

l'famentc> hoya c.fercitndo ln ncciún pennl. 

e) O~a existll radicación r/1?] negocia prnccsnl -

nnte el tribunal. 

d) Que exintn pctici6n dal Hinisterio P~lilicn. 

e) OuP se declare ln ~xistcnc1a de cuerpo de dR 

lito y de respon.o;nbilidad, f11nd,1dos en dntos de per_

so11n diRnn rlP fe o cunlq11icr· ntrn dntn q1Jl' hnRu pr2-

bahlc 1~ rosponsnbilidnd del potencial 11p1·chcndido.

Vnle decir, que sP da nl proccsamic11lo provisional. 

la Suprema Corte>, hn !;OStenido que pnrn ordenar 

uns aprehensión no se requiere! la prucbD pan.-11 del -

cuerpo del delito, ya que solo bastan dun11ncia o quR 

relln en torno n un hecho calificndo como delito. No 

nbstantr. pnrn In~ nprPhrn~innc~ a rrnv~~ da] ~xhnrtn. 

dcstncarsc que por , , , , 
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disposición expresa de la Ley Reglamentaria del articulo 

119 constitucional, el cuerpo del delito debe estar 

plenamente comprobado. 

Como se advierte de esta lista, que es común encontrar 

en los escritorios mexicanos de derecho procesal penal, no 

se menciona ningún requisito de la orden a~ aprehensión, si 

no tan solo prerequisitos o supuestos que también son 

comunes a la orden de citación. 

E11 lo que atafte a los requisitos de esta providencia o 

medida cautelar, encontramos los siguientes: 

a) Que el delito que se califique con los 11echos en 

que se bnsa el ejercicio dP la acción, se encuentre 

sancionado ahztractnmente en la ley penal, con pena 

privativa de la libertad o con pena . contra la vida; es 

decir, a las que la doctrina mexicanizada ha llamado penas 

corporales. 

b) Que sólo el tribunal la puede ordenar, no pudiendo 

por tanto dictar tal resolución ningún otro tipo de 

autoridades, pues formal y materialmente sólo la autoridad 

j11dicial eF la competente. 

Conviene diferenciar a la arden de aprehensión de otro 
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tipo dP reSolucionefi. 

Debe dHerenciarse la orden de aprehensión de la orden 

de citación o comparece11c ia, que es una res o 1 ución de 1 

tribunal, eon lo• mismos prerequisito• de la orden de 

aprehensión, Y que se diferencia de ésta en que la 

potencial sanción que podría ser aplicablP no es de 

car&cter ''corporal'' y en que esta orden va dirigida por el 

tribunal directamente a la persona que ha de comparecer, 

pues en la orden de aprehensión, la orden vv cllriqida u un 

tercero que será el ejecutor (ejemplo: articulo 157 CEPP), 

En el segundo de los casos (apreh~nsión) r.e emplea la 

fuerza, el constreñimiento, en tanto que en el primero 

(comparecencia), se trata de una "invitación obligatoria 11
; 

esto es, que intima o apercibe al citado para que 

comparezca por sí solo. 

El mandato de comparecencia es en sustancia un decreto de 

citación al imputado. •consiste en el mandamiento del juez 

penal, o de otra autoridad revestido del relativo poder 

jurisdiccional, con que se pone obligación al imputado de 

presentarse ante él eminente en lugar, dí a hora 

determinados: orden sancionada mediante conminatoria de la 

emisión de mandato de acompañamiento si el imputado no se 

presenta sin un impedimento legitimo. Atendiendo a la 



continuación ele le custodia ·que puede seguir a la orden de 

aprehensión.. deben ·.dÜereni:lar.se las siguientes 

resoluciones: 

a) La orden de aprehensión ejecutada que irá 

acompafiada, además, de la detención del sujeto. Es decir, 

. deberá el sujeto quedar recluido o detenido 

preventivamente, nun después de ejecutíl.da la aprehensión. 

Aquí continuará la custodia, )" SP llama orden de detención 

u orclen de captura. 

En este punto, cabe recordar que los estudios se 

detienen a diferenciar la orden de aprehensión de la orden 

de detención. Así, se considera aprehensión el acto mismo 

de la captura, el hecho real de apoderamiento, en tanto que 

la detención es un estado que casi siempre sigue a la 

aprehensión. {ver punto 2.2 del capítulo siguiente). 

se' trata de un estado de custodia, bajo privación de la 

libertad. Cabe, no obstante, advertir que no siempre 

después de la aprehensión se da la dentención, corno en el 

caso siguiente. 

b) La orden de acompañamiento, que se constriñe en 

acompañar el sujeto al ejecutor, qui.en lo escolta y 

custodia para que se presente nnte el tribunal, una vez 

realizado el acto procesal para el que fue llamado, sin que 
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quede pr~vado de SlJ liber~ad~ ~ 6sta-puedc llamdrsele 

orden de oco~paüamiento o de escolta. Aquí la cust2-

din -no éontinún. 

~EJ mandato d~ acompnftamicnto -dice Nnnzini- es -

un decreto del j11cz o de otra autoridad revestida del 

relativo poder jurisdiccional, consiste en el mandg_-

miento impartido por ese mismu .f11c~ a los oficiales ~ 
agentes de la policía .fudicial o de la fucrzn pdblicn 

parn qur. co11duzcnn il ~u prcsr...>ncin ;1J imputado. si h!!..

cc faltfJ /lllstn mcrlinotc> l'l cmrleo de In fuer:líl~.(9) 

Lll ordrn de Dprt.~flensión ,~ inclu!:n Jns dC' renpr!!..

hensión y Ja de ncompa1illmic>ntn, se cnt1·C',,U1rlÍn ni N.L-

nistcrio PLíbl ico pnni que. por su conducto ln cjacute 

la policín. Nóte:H• que la orden no Vil dirip,id11 al i!!!_

putnd(•• sino a un agcntC' de 111 outoridnd. 

El imputndo no tiene o/ifi¡?nci<;n dt• prc!iCrltllrr.c1-

ncmo tc>nPf.ur ~H.•ip.">um prnce<lr (rinlfl<· <•:;tií obli11udo n -

cntrcµnrsu n RÍ mismo). 

Tan luc>go como se logn• la ;1prchensiÓt11 de inmQ_

diato deherd Ja pc>rso11a ser puesto n disposici6n del 

tribunal que.,, •• 

(9) llANZINJ, Vjcenzo, TRATAl>O Do DEREC/10 PllOCESAé P§_ 
flt\L, T. IIJ, Co1i•i• Oueno~· 1lir·t·:., l'Úg.•;, ~6º .\ 570, 
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lo reclama. 

Si la aprehensión es un empleado o funcionario 

público, se comunicará su detención, sin demora, al 

superior o jerárquico. Si el aprehendido está trabajando 

en un servicio público, deberá el ejecutor procurar que no 

se interrumpa, 

La legislación colombiana, al igual que otras, 

establece que lograda la captura "se le solicitará al 

capturado indique la persona a quien se debe comunicar su 

aprehensión lo que se hará de inmediato, salvo que la 

per!!iona i::~ñ~l;¡d;i esté impl icñrlñ ~n ~1 hecho nue s~ 

investiga. 

Desgraciadamente, en nuestra ley no existe obligación 

a cargo del funcionario que ejecute la detención, de leerle 

al detenido tol mandamiento de detención, como ocurre en 

otros lugares. De cualquier manera, seria deseable 

establecer esta obligación en lo~ textos legales. 

1. 5 LI\ FLl\GRl\HCII\ 

OtrC'I Rt1pt1est0 o vía pnrn lograr la detención 

preventiva eo la llamada flagrancia (evidencia facti). El 

término proviene de flagrantia, flagrantiae, cuyo 
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significndo es a.rder,. lir:illnr~ estar flomennte, tncn.Q_ 

desc~~tei y·q~e metaf6rJcamentc, nl pasar nl derecho

ª npli car se aÍ- d-~-iÍ: t.~- .. -signifÍco'I dCli to re.r:;plandecic!!. 

-Úo>1--o a·ctu.nlidad-dcl delito. 

Como se tJdvcrtirt'i, la idea o concepto de fla~rn!2_ 

cia suponv la Íntima rclnci6n cntrr 11n hecho consid~

rado como dclictuoso y su nutor, .1un.ido al elemento -

sorprt>sa, 

#El arresto dP flanrnncin -np1Jntn Mnnzini- es rl 

acto con que ur1a pursona es sorprendida mientrns estd 

cometiendn'u11 delito o t•n un cstndo cit.>cl11rado cquf''!!.

lente por la ley, ln priva provisionalmente de su li
bertad per~ontll un sujeto nutorizndo. para poní!rl<1 ¿¡ 

disposicidn dr csn mismn n11tnrirlDd p (JO) 

Nucstrti Texto Constitucionnl estnhlcc~ como r~-

pln ncncral qttP ~olo mcdinntc ordun dr aprchcnsi6n -

proveniente de ln nutot·idnd j11dicial se nplicnrJ 111 -

medida cnutclnr rcstrictiv~ dr ln lihrrtnd, pero dc~

tro de lns reRlas específicas, que derogan a la cit~

dn gencrnl, r1os encontramos qtic tnmbi6n el propio te~ 

to consiritucionnl inrlicn que como cxccpcidn, en los

casos de delito flagrnntc1 cu.1lquier persona podrá -

aprender lll dclicuente ••.• , •• , •••••.• 

11n1 n,11:::r.n. l'icenzn. TP.n,wn nrnr.c11r PROCF.S"1 1'[-· 
NAI.,, 1'.III, Corin, llirnnos r1ire~. Pá¡:?. 601 



Y sus cómplices 1 poniéndolos sin demora a disposJción de la 

autoridad inmediata~ Esto .es,,· no solo ~·el •tribunal podrá 
~- ·'. - - .. - ~ 

aplicar la medida cautelar, sino que·. también un particular 

la puede ejecutar. 

La flagrancia, entendida como requisito, resulta 

importante en nuestro sistema porque: a) puede dar lugar a 

la detención sin orden de aprehensión de autoridad 

judicial; o b) ser un requisito en los juicios militares 

para que pueda abrirse un juicio df' C]uerra extraordinario. 

La medida cautelar no er. la flagrancia o actualidad 

del delito, sino la detenci6n preventiva. La flagrancia, 

en el mejor de los casos, e5 un'J de los requisitos, que 

aunado a la potencial ''pena corporal'', puede dar lugar a la 

ejecución de una medida cautelar restrictiva de la libertad 

per~onal. Por la posibilidad dP ejecutar la ~edida cautelar 

aún desde antes ele que se inicie el proceso, tal medida 

resulta meta procesal, y puede convalidarse mt\$ tarde por 

la autoridad. 

Cuando el legislador la admite, lo hace por la 

urgencia, que es una de las caracteristicas no solo de 

ésta, sino de toda medida cautelar. De aqui, que con 

motivo de este tipo de urgencia y la cercanía temporal con 

el delito, se faculta aun a cualquier particular, para 



28 

ejecutar sin orden de autoridad, Ja mudida restri~

ti va de la libertad física. 

Aunque la flagrnncia dclictivn cstJ fuarn del-

proceso, o nuestra asignatura le inturcsa por su c2-

nexi6n con la medida de cautela. Ln existt•nci8 de -

tres tipos o clnses de flaRrnncin sr afirma no solo

por la ley. sino tumb16n por lo~ c~tudio~os, Esta -

clasificnci6n atiende al grado rla alrjnmicntn de la

conductn dclictuona, e incluye: 

a} FlaRrancin cstrict.n. 

b) Cuasiflngrnncin. 

e) Pres11nci6n de flnRrnncia, 

A) FLAGRANCIA ESTRICTA, 

llay flagrancia ustrictn cunndo el s11jcto detenL 

do as sorprendido en el momento mismo de estar ejeCQ 

tanda o consumando la conducta delictiva. Su conccQ 

to su encuentra vinculado con las fases consumativa~ 

o ejecutiva de un delito: es decir, en !d inter cri_

minis. ~monzini hace incidir ln flaproncin al mome~ 

to de estarse cometiendo el delito". (11) Por su pnL_ 

tt· la le)' it~l1an~ hnbl~ rl~ ;1ctu11lirl11d del dnlito, 

( 11) HAllZillI, Vicr.nzo, TRATA/JO /JEREC/10 PROCl.'SAL l'J!.-
NAL T. III. Coriu. Buenos Aircs.PÚR• 675. 
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b) CUASIFLAGRANCIA 

~Bajo la cuasiflagrancia, una persona podrá ser 

detenida aun d~spués de que ejecutó o consumió la conducta 

delictiva, pero siempre y cuando no se le haya perdido de 

vista y aún haya sido perseguida desde la realización del 

hecho del ictuoso. 

Aunque ya ha pasado la consli!llación, aparece la otra 

especie de flagrancia. Decía Julio Acero, cunndo .,no deje 

de p~evalecer siempre como eKige11cia principal, la racional 

proximidad del tiempo de la ejecución del delito, pnra que 

se considere que su impresión subsiste íntegra y clara como 

tema de estrictti actualida.d 11
• ( 12). 

e) PRESUNCIOll DE FLAGRAHCIA 

En la presunción de [lagrancia, el individuo ni ha 

sido prendido al ejecutar o consumar el delito, y tampoco 

ha sido perseguido luego de cometido. Aquí, solo existen 

datos que hacen factible pensar que ese sujeto fue el 

autor, El encontrarle en su poder la cosa robada, o el 

arm~ ensanqrentíldH implica un~ pre~unción de flagrancia. 

(12) ACERO, Jlllio. EL PROCESAHIEllTO PEHAL. 
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d) FORHAS.Dt FLAGRANCIA EN LA LEY 

"Algunas fÓrmas de flagrancia -dice Garc ia Ramire: 

pueden darse en el desarrollo del mismo proceso. Así s~ 

consignará (rectius, denunciaré) inmediRtamente al 

Ministerio Público al testigo de quien con f1111damento se 

sospecha que ha incurrido en falsedad (artículos 21~ CDF Y 

255 CF).,, también puede ser caso de flnqrancia al hecho de 

que el jurado no manifieste el impedimento qui:! tenqa que 

hacerlo, cuando se le interrogue sobre ellor;, o indique 

tener uno que en rigor no presenta ... Otro caso de 

flagrancia se presenta, en el CDF cuando un jurado se niega 

a rendir la protesta que le corresponde con lo que incurre 

en delito de desobediencia ... " ( 13). 

No establece nuestra ley la facultad de arrestar in 

fraganti a aquellas persona respecto de las cuales se 

sospeche o sabe que van a cometer un delito, como existe 

por ejemplo en Tailandia. 

El otro caso de excepción a la regla, seg~n la cual 

solo el tribunal puede ordenar la detención preventiva, es 

el que nuestros estudios denominan caso urge11te. 

( 13) G/IRCIA, Ramirez. Sergio. CURSO DE DERECHO PROCES/IL 

PENAL. Porrúa, México, 1984. pág. 343. 
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Aquí también el agente de la autáridad administrativa 

podrá ordenar la 'aetención pr~visional ~ siempre que en el 

lugar no ei<ista representante de la autoridad judicial, que 

en todo caso serias el facultado para ordenar la detención. 

"Por lo que ve a la f atnl de autoridad judicial en el 

lugar -asienta J11lio Acero-, debe er1tenderse r~specto de la 

población, villa o haciDnda de que se trate y .!'Te concibe 

perfectamente en todas las rancherías, luqares despoblados 

o aun en poblaciones de cierta ímportancin, cuando por 

algún motivo se carezca de ellos o se hayan ausentado los 

jueces respectivos; pero no en el sentido de que básta que 

no se )1ayan ?techo presentes e11 la casa, call~ o sitio mismo 

ex.acto de la comisión df!l delíto". ( 14) 

Este caso excepcional posee \ln c::>lernento difícil para 

su interpretación, como es el de(init "caso urgente 11
, de 

aquí que Burgoa se haya pronunciado en su contra, al 

señalar que tal fón11ul a abre un limitado campo pro.picio al 

subjetivismo de las autorióad~~ administrativas, incluyendo 

dentro de su tipo funcional y orq<\nico al Ministeri1' 

Público, para atentar contra la 1 íbertad personal de los 

qoherm1do~. 

(14) ACERO, Julio, ob. cit. paq. 131. 
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El mis~o Burgoa continóa expresando qu~ el artículo 

16 (Constitucional) prohiba el criterio Auhjetivo y haAta 

arbitrario de la autoridad administrativa para determinar 

la urgencia de un caso y ordenar, por consectti?.ncia, la 

detención de una persona, pudiendo afirmarsl.?' que, merced a 

la salvedad de que tratamos, se vuelva nu9atorio el 

principio general de QUP solo por d~cisión jl1dicial procede 

la aprehensión. En otras palabras, al establecer la 

excepción del caso urgente, el artículo 1(. constitucional 

se suicida e11 lo que respecta al menc1onaa0 pri11cipio. 

En realidad, lo urgente es característica de toda 

medida cautelar, el problema de i11terpretación del artículo 

16 Constitucional ef: que dio el nombre de la receta, pero 

no enumeró los ingredientes. 1\quí convendría definir la 

urgencia dentro de una sospecha de fuga fundada en actos 

tangibles que la revelan. 

Una vez identificados la orden de aprehensión, la 

flagrancia y el caso urgente, bien vale adentrarse en los 

campos de la sociología de lo procesal, para averiguar la 

eficacia de estas normas. 

A nuestro parecer, sin que podamos respaldarlo, con 

datos especificas creemos que más del 93'1; de los privados 

provisionalmente de su libertad fueron detenidos sin orden 
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rte aprehensión de autoridad judicial, sin haber sido 

sorprendidos en flagrancia, y sin que se hubiera concretado 

lñ 11 urgencitt 11 • 

Desqraciadame11te, estas arbitrarias ilegales 

detenciones han sido convalidadas por nuestros tribunales, 

especialmente los de amparo1 los cuales han sostenido que 

sólo es procedente fincar responsabilidad al aprehensor, 

pero sin nulificar la aprehl?nsión. De estos casos de 

responsabilidad, no ~abemos de alguno que hnya sido 

fincado. 



CAPITULO 

LOS DERECHOS DEL DETENIDO EN LJI AVERIG\JJICIOll Y J:IETENCION 

A lo largo de este capítulo analizaremos la naturaleza 

juridica y atribuciones del Hinisterio Público y su 

participación en la etapa de averiguación previn como 

antecedente que no!: permita, en el 1Htimo capitulo, basar 

las propuestas de reformas consti tucionnles objetivo de 

este trabajo. 

2, l LJI J\\JTDRIDJID DEL MINISTERIO PUBLICO 

La determinación de la naturaleza j uridica del 

Ministerio Público ha provocíldo dif:cttsionei::: interminables 

dentro del campo doctrinario; se le ha considerado; a) ·como 

un representante de la sociedad en el ejercicio de las 

acciones penales; b) Como un órgano jutlicial, y d) Como un 

colaborador de la función jurisdiccional. 

Para fundamentar la representación social atribuida al 

Ministerio Público en el ejercicio de lar. acciones penales, 

se toma como punto de partida el hecho de que el Estado, al 

instituir la autoridad, le otorga el derecho para ejercer 

la tutela juridica general, para que de esa manera persiga 

judicialmente a quien atente contra ln seguridad y el 



nOrmal desenvolvimiento d~ la sociedad. 

Rafael de Pina considera que el Ministerio Público 

"ampara. en todo momento el interés general implícito en el 

mantenimiento de la legalidad", por lo cual, en ninguna 

forma debe considerársele como un representante de alguno 

de los poderes estatales, independientemente de la 

subordinación que guare.la frente al Poder Ejecutivo, más 

bien -agreqa-: ºla ley tiene en el Ministerio Público su 

órgano específico y aut~ntico~. (15} 

Es indudable que el Ministerio Público representa en 

sus múltiples atribuciones el interés general, y ae· acuerdo 

con ello, tal interés que originariamente corresponde a la 

sociedad, al instituirse el Estado, queda delegado en él 

parCI proveer todo lo necesario para el mantenimiento de la 

leqalidad, y aunque por lo qe11er~l. no representa al Estado 

en aspectos particulares de éste, concebido r.:omo persona 

moral, dicha representación es posible, debido a que la 

legalidad si~mpre debe ser procurada por el Estado a trav~s 

de sus diversos órganos. 

(15) DE PINA. Vera, Rafael. COMENTARIOS AL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PEllALES PARA EL DIS):'RITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES, Eci. Herrero, México, 1961. pág. 31. 



El Ministerio Público es un órgano Administrativo, 

afirman no pocos autores, fundamentalmente en la doctrina 

italiana, la cual se ha dividido; mientras algunos lo 

,consideran como órgano administrativo, otros afirman que es 

un órgano judicial. 

Guarneri se manifiesta por lo primero, establece que 

es un órgano de la administración p(1blica destinado al 

ejercicio de las acciones penales señaladas en las lPyes y 

por tal motivo, la función que r-eal1zn bajo la vigilancia 

del "Ministerio de Gracia y Justicia 1
', es de representación 

del Poder Ejecutivo en el proceso penal, y aunque de 

acuerdo con las leyes j talianns forma parte del ''orden 

judicial 11 sin pertenecer al Poder Judicial, en consecuencia 

"no atiende por si mismo a la aplicación de lns leyes, 

aunquP- procura obtenerla del tribunal cuando y como lo 

exige el interés público; de manera que está al lado de la 

autoridad judicial como órgano de interés público en la 

aplicación de la ley, 

Agrega el autor citado: Como el Ministerio Público no 

decide controversias judiciales, no es posible considerarle 

órgano jurisdiccional, sino más bien administrativo, 

derivándose de esto su carácter de parte, puesto que la 

represión penaria pertenece a la sociedad ¡• al estado en 

personificación de la misma, para que la ley no quede 
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violada, persigue el delit0 y al subjetivarse las funciones 

estatales en: Estado-Leg~islación, Estado-Administración y 

Estado-Juiisdiccióri; el Hinisterio Público realiza las 

funciones del Estado-Administración, poniéndose como sujeto 

ante el Estado-Jurisdicción, pidiend0 la actuación del 

Derech6, pero ~in actuarle él. 

En esas condiciones, el Hinisterio Público actúa con 

el caricter de ''parte'', hace valer la pretensión punitiva y 

de act1erdo con elle, ejerce podere.s 

indagatorio, preparatorio y coercitivo, 

de corácter 

sobre todo, 

presenta a través de su actuación, las caructerísticas 

esenciales de quienes act~an como ''parte''; ejercita la 

acción penal, propone demandas, presenta impuqnaciones, 

tiene facultades de pedir providencias de todas clases". 

( 16) . 

Otra doctrina se inclina a otorgar al Ministerio 

Público el carácter de órgano jurisdiccional o de órgano 

perteneciente a la judicatura. Sostienen que no pueden ser 

un órgano administrativo, sino más bien, de carácter 

judicial. Para eso, adoptan la postura de santi Romano, el 

(16) GU~RNERI, José, LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL. Trad. 

de Constancia Bernaldo de Quiroz. Ed. José H. Cajica, 

Héxico, pág.s, 26 y 27. 
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cual distingue 1~ potestad fundamental del Estado dentro de 

las tres· :fündi'tinéi; ··"coinimmente admitidas (legislativa, 

ejecutiva·o-~dminist~ativa y judicial), 

Si la potestad judicial tiene por objeto el 

mcintenimiento y actuación del orden jurídico, como esta 

última abarca al poder judicial y éste a 5U vez, a las 

otras actividades no jurisdiccionales compreuclidas en el 

objeto indicado, de esta manera se nfirmn que el Hinist:.;irio 

Público es un órgano judicial pero no ñdministrativo. 

Raól Alberto Frosali, manifiesta que dentro del orden 

judicial, según la etimología de- lñ palabra, debe 

entenderse todo aquello que .se refierE< al juicio y en 

consecuer1c1a, lft actividad juri~tliccional es por eRe motivo 

judicial. 

En el Derecho HexicnnCl no ei:; pof;ibli? concebir al 

Ministerio P6blico como un órgano jurisdiccional. No está 

facultado para aplicar la ley, ésta es u11a atribució11 

exclusiva del juez. 

La Constitución General de la República establece "La 

imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe 

al Hinis:.erio Público y a la Po licia Judicial. . . ( art. 21). 
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Tal declaración es suficientemente ·Clara .Y precisa; 

concentra exclusivamente en los órganos jurisdiccionales la 

facultad de aplica el Derecho y en el Ministerio Pi1blico la 

persecución de lo!= delitos; separa independiza las 

funciones, auspiciando así la exacta ·y· correcta aplicación 

de la ley. 

No ha faltado quien iclenti_fique al Ministerio Público 

como un auxiliar colaborador de la función 

jurisdiccional, debido a las actividades que realiza a 

través de la sect1ela procedimental, ya qt1e todos sus actos 

van encaminados a lograr un fin último: la aplicación de la 

ley al caso c:oncreto. 

En cierta forma, es posible admitir que colabora con 

la actividad jurisdiccional, a través de sus funciones 

específicas, porque en última instancia, éstas obedecen al 

interés característico de toda orqanización estatal. Para 

el fiel cumplimiento de sus fines, el Estado encomienda 

deberes específicos a sus diversos órganos para que en 

colaboración plena y coordinada, mantengan el orden Y la 

legalidad; razón por la cual el Ministerio PQblico (órgano 

ele la acusación), lo misma al perseguir el delito que al 

hacer cesar toda lesión jurídica en contra de los 

particulares, dentro de esos postulados, es un auxiliar de 

la función jurisdiccional para lograr que los jueces hagan 
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ai:tuar la ley. 

Si e'! Ministerio Pítl:lico representa el i11teré~ social 

en la averiguación y persecución de los delitos y e11 muchos 

otros actos de tuteln social que le encomiendan las leyes, 

estrictamente hablando debiera ser el pueblo el que lo 

eligiera, para así crear congruencia entre la 

representación que tiene y los representados que se la 

otorgan. 

En México a nuestro juicio, el avance democrático aún 

no ha facilitado que se llegue a la elección popular de 

procuradores, fiscales u órganos jurisdiccio11ales, por eso 

~i;i explica, aunque ne se justifique plenamente, que si el 

Ministerio Póblico representa el interés social en la 

averiguación de los delitos, no sea estrictamente necesario 

que la ciudadanía elija una persona o personas 

determinadas parn cumplir con dicha representación, debido 

a que la sociedad misma ha otorqado al Estado el derecho 

para ejercer una tutela general que, éste a su vez, delega 

en el Ministerio Público, quien en esa forma se constituye 

en un representante social. 

La Constitución General de la República instituye el 

Ministerio Público y precisa su atribución esencial; las 

leyes orgánicas lo estructuran y orqanizan, señalándole 



además con .:cü.:rto _ detalle, 

c_orre~p_on_d~n. 
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la" actividades que l~ 

Aunque del art. ::1 constitucional se desprende su 

aÚ-ibución fundamental, en la vida práctica no solo 

persigue el delito; su actuación también se extiende a 

otras esferas d'? la administración pública, consecuentes 

con la norma constitucional, las leyes que lo organizan, 

lot" demás textos leqale.s V la Jll!.·1sprudencia, otorgan al 

Hinisterio Público la titulílridacl de la occión penal; sin 

embarqo, prácticamente, ln esfera de acción del Ministerio 

Público se eY.tiende más allá del ilmbi to del Derecho Penal, 

siendo notable su intervención en materia civil, en 

cu~stionP.s de t11tela SOC1t1l, representando 

incapacitados o ausentes en alqunas otras situaciones, en 

las que son afectados los intereses del Estado (tal es el 

caso del Ministerio Público Federal y del Ministerio 

Público local de todas entldade" federativas). 

En términos generales se puede decir que tiene 

encomendada también la delicada misión de preservar a la 

sociedad clel delito. 

Di:i l\' npuntíldf:\ concluirnoP: qui:> el Hinisterio Pliblico 

tiene asignadas funciones específicas en: a) El derecho 

Penal; b) El Derecho Civil; e) El Juicio de 1\11\paro y, d) 
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Como consejero, Au::iliar y representante legal del 

ejecutivo. La preparación del ejercicio de la acción 

penal se real iza en 1 a av er iguac ión previa, e tapa 

procedimental en que el Ministerio Público, en ejercicio de 

la facultad de Policía Judicial. practicíl todas las 

diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de 

ejercitar la acción penal, debiendo integrar, para esos 

fines, el cuerpo del delito y la presunta r~·sponsabilidad. 

Esta facultad siempre había recaído exclusivamente en 

los agentes del Hinif>terio Público¡ sin embarqo, en materia 

federal, la. Poli e in Judicial, en eje re icio d€' sur, 

facultades, debe recibir las denuncids dP los particulares 

o de cualquiera otra autoridad, sobre hechos que puedan 

constituir delitos ele orden federal, sólo cuando lñs 

circunstancias del caso aquéllas no puedan ser formuladas 

directamente ante el Ministerio Público, al que la Policía 

Judicial Federal informará de inmediato acerca de las 

mismas y de las diligencias practicadas ... (art. ~º 

fracción I, del Código Federal de Procedimientos Penales). 

semejante facultad entraña un grave peligro, dacio el 

comportamiento que desde siempre ha tenido la policin y 

además por su falta de conocimiento, lqué clase de 

averiguaciones se llevarán a cabo por estos sujetos?. 
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G1 desacierto no S.C' rcdt1ce o lo indicado puesto que JEJS -- .. 

diversñs policl8s pueden actuar en .1u:dlio de l<J Policía Judicill] 

en función_tnn delicada, 

Ningún precepto leRnl scri<Jla el tiempo del que dispone el -

Hinistcrior Ptíblico pnra tC'ali z.1r la a\'l•rigullción previ.1 }' es to

se explic11 en razón de las complejidades q11e> presentan. en Rang_

rnl, los l1ccl1os dt: que tam;1 conocimicnto1 empero, cuando el llC!!_

smlo Nl'll nprcfwmJido el NinJsterio f'tiblico esu.1ri:í o/Jligndo blJjo

su mú.-::; Cstrictn rc.~ponsnbilidad, •1 fmner inmcdíatnmcntc ,11 úc.>tt..•

nido ¡¡ disposición de ln 1111toricfod judici.11. r~mit.i<~mlole ni --

cfrcto el nct;1 corresJ1or1die1Jt!'. 

Cumulo el presuntuo rC'spons1Jble de un del i tn sea oprche!!..-

<ildo, d Agente del Nini.<>tcrio !'1fülico, dC!lu:;-rú de! consignarlo -

inmedintamt?nto, CO/I l.Offo )' rfilip.r.ncim; prncticndns, P<JOÍendoJo -

n di$posición de Ja AIJtoricind Judici1Jl. Al1oru bien cuando se le 

datenp,a por Orden dt'! opre/Jcnsióo, igu11lr.ientc el Ninistcrin P1íbll, 

co dcbaní ponerlo inmt:.•dinuimcnte a Disposición de la Autoridad -

Judicial, con el acto correspondiente. amlrn::: ~;ftuadnnas es bnjo 

su más cxtrictD respons11bil idod, Art. 272 CPr. p,_1rn el D.F. 

f:l Código Federal da Procedimiento.o; Penales sf:! expres.1 cn

términos similares (llrt. 115) 

Lns disposiciones lcgnles que regulan esta etapa son : --

los ordculo~ Jf, Constitucianal1 1", (racci6n I del Código rle -

l)roc:edim1entos f'<maJcs en moterin federal, .r J!'• frncdón 1 y 9.:. 

dal CádiRD de Procedlmlcnlos Penal e.'> en el •• , ••• ~ 
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Distrito Federal. 

El. articulo 16 constituciOJial dice a la letra: "Nadie 

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles,o posesiones, sino en virt11d de mandamiento escrito 

de la autoridad competente que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden 

de aprehensión o detención, a 110 sl'::'!r por la nutoridacl 

judicial, sin que preceda d~nuncia, acusación o q\lerella de 

un hecl10 determinado que la l~y castigt1e con pena corporal, 

y sin que estén apoyadas aquéllas por cleclaroción, bajo 

protesta de persona digna de fe o por otros datos qtle hagan 

probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción 

de los casos del flagrante delito, en que cualquiera 

persona puede aprel1ender al delincuente a sus cómplices, 

poniéndolos. sin demora, a disposición de la autoridad 

inmediata. 

Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el 

lugar ninguna autoridad judicial, tratándose de delitos que 

se persigan de oficio, podrá la autoridad administrativa, 

bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención 

de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposj ción de 

la autoridad judicial. 

De acuerdo con el precepto transcrito, para la válida 



promoción de _la ácción penal d.eberán darse los siguiente' 

requisitos: la comisión u· óndsiói\"·de' un hecho repu-tado por 

la ley_ como delito;.que··. tal hecho lo haya realizado una 

persona física, que se haya dado consentimiento del 

ofendido a su leqitimo representante, si el delito se 

persigue a petición de parte agraviada; que lo dicho por el 

denunciante o querellante esté apoyado por declaración de 

persona digna de fe y de crédito o por otros elementos de 

prueba que haqnn presumir la responsabilidad del inculpado. 

2. 2 ORDEN Y ACTO DF. Or.TF.NCION 

Sobre el inicio de la averiguación -con presunto 

responsable detenido o sin él- contienen nuestras leyes 

sendas prev~nciones que lienden a asegurar, en la mayor 

medida posible, el respeto a los derecl10s del individuo y 

la debida persecución de los delitos. son fundamentales, a 

este respecto, los artículo• 113 del CFPP y 262 del CPPDF. 

Las reformas de 1983 y 1985 llevaron al primer párrafo 

de estos artículos la exigencia de que funcionarios de la 

Policía Judicial, agentes de ésta y auxiliares del 

Ministerio Póblico procedieran de oficio a la investigación 

de loE" d0:litor- dr? qUP tuvier~ noticia f:!>:cluy':!ndt> casos en 

que se exige requisito de procebilidad diverso de la 

denuncia, dando cuenta de inmediato al Ministerio Póblico 



si las diligencias no se hubiesen iniciado ante éste. 

La reforma ele 1990 al· ar.tículo. 262 del CPPDF, operó en 

la linea de otras modificaciones sobre preceptos que 

también se referían a funcionarios y agentes de la Policfo 

Judicial, esto es, pasó a decir que ''los funcionarios del 

Ministerio Público y sus auxiliares. de acuerdo con las 

órdenes que recibn11 de aquellos, están obliqados a proceder 

de oficio. 

Aquí aparece, además, líl constante y no siempre 

exitosa reiteración de un principio constitucional: la 

Policía Judicial se halla bajo el mando y la autoridad del 

Minist'?rio Público. Es e~to lo que se quiere sllbrayar 

cuando se dice, con respecto a los auxiliares, que éstos 

actuarán de acuerdo con las órdenes que reciban del 

Hinisterio Público. 

Al referirse a la propuesta de cambios en la ley 

procesal para evitar detenciones arbitrarias, la exposición 

de motivos es explícita: con ellos se busca tener una 

policía judicial ejemplar. El respeto a las personas, aun 

a quienes delinquen, es el propósito que deben a tender. 

Por ello se fortalecen los sistemas de formación y 

estimulo, y paralelamente, los de control y sanción. 
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La orden y el acto de detención revisten suma 

importancia, jurídica y prác~ica~ para el inculpado y, en 

general, para el debido desahogo del procedimiento penal. 

Esa materia se halla prevista, por ello, en el conjunto de 

los derechos públicos subjetivos, a través del artículo 16 

constitucional. En t~rminos generales, este precepto solo 

autoriza la privación de libertad del i11culpado cuando J1aya 

flagrancia (véase apartado 1.5 del capitulo anterior), 

urgencia que la propia constitución acota rígidamente, al 

relacionarla con el hecho de que no haya en el lugar 

autoridad judici•l, y orden judicial de aprehensión. 

Efectivamente, el artículo 16 constitucional dice: 

solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar 

ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se 

persiguen de oficio. podrá la autoridad administrativa. 

bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención 

de un acusado ( rectius, inculpado), poniéndolo 

inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 

Véanse los artículos 193, fracción II, del CFPP (que afiade 

un requisito: "Existir temor fundado de que el inculpado 

trate de ocultarse o de eludir la acción de la justicia; en 

consecuencia, la autoridad deberá apreciar y, en su caso, 

justificar el fundamento de su temor y 266 fracción II Y 

268 del CPPDF, que hace la caracterización de urgencia: 

cuando por la hora o por la distancia del lugar en que se 
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practica la detención. no hay ninguna autoridad judicial 

que pueda expedir la orden correspondiente y existan serios 

temores de que el responsable se substraiga a la acción de 

la justicia. 

suele decirse que el Ministerio Público puede 

disponer, en estos casos, la detención de un presunto 

responsable. No lo acepta Arilla Bas, pues el Hinisterio 

Público aunque sea una institución dependiente del 

Ejecutivo, no es autoridad admini~trativa, En este caso, 

la orden de detención debe ser pedida por el Ministerio 

Pdblico a la autoridad política del lugar. 

En materia de detención se manifiesta que las 

iniciativas permitirán asegurar que ninguna persona podrá 

ser aprehendida sin orden 1 ibrada por tribunal competente, 

en estricto apego a la constituclón y, en caso contrario, 

ser puesta inmediatamente en libertad, salvo en los casos 

de flagrancia y notoria urgencia, como la ley fundamental 

lo marca. 

se estima que la reducción de la detención i:dn orden 

judicial a los casos de flagrancia y urgencia (reiterando 

asi prevenciones constitucionales reviste primordial 

importancia puesto que valora ln libertad de una persona 

que haya sido detenida en contravención a lo dispuesto en 
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la misma. norma_. . _L~)niciativ·a recorioce··que .aqui se trata 

de remare.ar ·tajantemente- el~- :p~'o;;t~;i'.c~'6~ . de detencione• 
,,.._ 

fuera de los casos previstos en .-el articulo 16 

Constitucional. 

cabe destacar que si transcurre el plazo 

Constitucional para consignar al detenido, la fracción 

XVIII de 1 artículo 107 Const i tuciona 1 es determinante, en 

el sentido de que quiene~ custodien a los dete11idos deberán 

dejarlos e11 libertad Cltando hayan transcurrido las 72 horas 

que se refiere el articulo 19 de la propia Ley 

Fundamental. 

con sust~nto en las estipulaciones constitucionales, 

la reforma ha incorporado cambios en el articulo 266 del 

CPPDF y adiciones en los Artículos 123 del CDPP y 132 del 

CPPDF. 

La vigente redacción del artículo 255 del CPPDF 

corrige la envejecida referencia que aún quedaba a los 

territorios federales, y reafirma que el Ministerio Póblico 

y la Policía Judicial su mando deben detener al 

responsable, sin necesidad de orden judicial, cuando vengan 

al caso la flagrancia y la urqencia. 

se continúa cargando el acento, como lo hicieron las 
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reformas de· 1983 y aiioE p_osteriores, e11 las garantías que 

d~ben pr-esidir _el inicfo dél procedintiento. Por este} se 

proscriben -_ i.as· detenciones _en que- no se satis~aga el 

fundamento que la legítima, es decir, los ya señalados 

casos de flagrancia, urgencia y orden tle aprehensión. 

Ahora bien vale observar que los textos en viqor se 

refieren a orden de aprehensión librada por ºautoridad 

judicial competente, no solr- por autoridad judicial, como 

lo ordena el articulo lG Constitucional. E~ probable que 

esta precisión recoja el concepto sobre la justificación de 

los actos de atttoridad que implican molestia para el 

particular 1 esto es, afectación dE> su~ interese~ o 

derechos, no necesariam~ntP privació11 de ellos. 

El concepto se localizo en la primera oración del 

propio articulo 16 Constitucional cuando habla de 

mandamiento escrito de la nutoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. 

La invocación de autoridad judicinl competente puede 

plantear problemas de cierta importancia, si se pretende 

acreditar esn competencia en el acto mismo de ejecución de 

la orden, que, si es ilegitima, puede ser materia de 

resistencia lícita o, al menos, de negativa de acatamiento 

por el particular. 
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La parte meclular de la reforma 5ostienf' que solo al 

Ministerio Público incumbe,. con sujeción a la norma 

secundaria q~~e venimos comentando, deter-minar qué personas 

quedarán en calidad de detenidas, sin P<!rjuicio de las 

facultades que correspondan al Jue~ o tribunal de la causa. 

Pare evitar detencione~ arbitrarias se fortalece la 

función del Ministerio Público, de manera que solo a él 

corresponde 1 a facultad de determinar que Pf'rsonas debt!rán 

quedar en calidad de detenida~ durante la averiquación 

previa. 

El Ministerio Público se limitará a señalar, en el 

expediente, que hubo flaqrancía, urqencia u orden de 

aprehensión. y que por lo tanto cierta persona fue privada 

de su libertad (legítimamente, con licitud que solo 

proviene de la Constitución), por lo que a partir de un 

momento determinado queda en calidad de detenido. La 

tleterminación reservada al Ministerio Püblico implica, por 

ende1 una valoración jurídica, que se halla fuera de las 

atribuciones como lo están, por supuesto, los acuerdos 

correspondientes de otras autoridades administrativas. 

La declaración de que alquien queda en calidad de 

detenitlo es relevante para diversos fines. El más 

apreciable de ellos en el cómputo de plazos. 



Los nuevos . textos contiene estipulacio11es 
. ' ' 

sancio,nadoras. 'Lñ :¡:idmeia ,de ellas 'Se dirige al 'Hínishrio 

ros' ,,funcionar,Íos, de Policía Judicial: La 

esta disposición hará penalmente responsable 

al Hfoisterio, Público o funcionario de policiñ judicial que 

,decrete la detención. 

Se entiende que el Ministerio Público es penalmente 

responsable cuando decreta la dete.nción si falta los 

fundamentos de ella, específicamente: flagrancia, urgencia 

(tratándose de delitos perseguibles por querella; extremo 

al que debió ar1regarse el de otros requisitos de 

procebilidad diversos de la denuncia) y orden de 

aprehensión. 

En cuanto a los funcionarios de la Policía Judicial, 

se debió hablar de miembros o integrantes, para no reducir 

el alcance de la hipótesis solo a qt1i~nes tengan, en rigor 

calidad de funcionarios. Los integrantes de la Policía 

Judicial serán penalmente responsables siempre que 

dispongan que una persona queda detenida, pues carecen de 

facultades para emitir semejante acuerdo. 

concluyen los nuevos textos manifestando que la 

persona detenida en contravención a lo previsto en este 

artículo será puesta inmediatamente en libertad. 
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Cabe proguntat·se por la situación del sujeto detenido 

sin dar cumplimiento a la le\', cuando se haya llevado 

adelante; sin embargo, el procedimiento de averiguación, e 

inclusive el juri~diccional. En otros términos; lse debe 

liberar a. quien se encuentra sujeto a averiguación, no 

obstante acreditarse en ésta es decir, en el periodo de 

ella que hubiese transcurrido que existe probable 

responsabilidad penal í' Por otro lado, ldebe el ju;:gador 

disponer la inn1ediata libertad que no seria caucional o 

protest,1toria, sino simple liberlad cuando el sujeto que 

fue deteniclo irregularmente yn ha sido consignado, e 

incluso, de se-r el caso, sp ha dictado en contra suya un 

auto de sujeción a proceso o de formal prisión. 

El punto se debe esclarecer tomando en cuenta la 

subsistencia o, por el contrario, la modificación de la 

situación jurídica del presunto responsable. Se ha de 

ordenar la libertad, so pena de incurrir en conducta 

punible, cuando el capturado se encuentra todavía en 

averiguación previa. 

No ocurre lo mismo, en cambio, si se ha modificado la 

situación jurídica, por variación del titulo normativo que 

mantiene al inculpado sujeto a la autoridad. Es esto lo 

que sucede cuando se ejercita acción penal; con mayor 

razón, cuando se ha resuelto la situación del imputado a 



través del auto de procesamiento. 

son impoitBlltes-, ciertamente, 1 as_ re formas a 1 udidas en 

este pun~o, en la forma comentada, pero sigue ausente de 

nuestro derecho \" nCl lo está en otros sistema:: jur.-idicoP la 

solución franca y clara a la necesidad de- c1etenclón que no 

se asimila a la urgencia de un sujeto por pri.rte y bajo la 

responsabilidad del Ministerio Público, cuando haya 

indicios suficient~s para presumir su res~onsabilidnd penal 

y no se est~ en los supuestos de flaqranciR o t1rgencia. 

Este es el verdadero y cotidiano problema, cuyn 

solución apremia. Para ello se requiere probablemente, 

reforma constit11cional. 

2. 3 PRE5ENTl\CIOtl l\lfl'E Ll\S l\UTORIDllDES 

La orden de aprehensión, desde el punto de vista 

doqmAtico, es una situación jurídica, un estado, un modo de 

lograr la presencia del imputado en el proceso. 

Desde el punto de vista procesal, es una resolución 

judicial en la que. con base en el pedimento del Hinisterio 

Público y satisfechos los requisitos del articulo 16 

constitucional. se ordeníl la captura ele un sujeto 

determinado, para que sea puesto, de inmediato, 



disposición di:- la autoridad que lo n~clama, o requiei::e, con 

el ,,fin ele que cono;:.ca todo lo referente a la conducta o 

hecho que se le atribuye. 

11 La orden de aprehensión, señala García Ramirez, ·no es 

específica por si el período de aprehensión, sino que ésta 

resulta de otro!' actor. del proceso''. { 17). 

Para que pueda dictarse, deberán reunirse los 

siguientes requisitos: I. Que exista una denuncia o 

querella; II. Que la denuncia o la querella sean sobre un 

delito que se .snncione con pena corporal; III. Que la 

denuncia o querella estén apoyadas en declaración bajo 

protesta de persona diqna de fe, o por otros datos que 

hagan probable la responsabilidad del inculpado; IV. Que la 

solicitud lo haga el Ministerio P6bl1co (artículos 16 

Constitucional y 132 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal). 

Tomando en cuenta que para la determinación de las 

penas, el legislador mexicano ha seguido un criterio 

cuantitativo, no procederá la orden cuando se trate de 

delitos sancionados con pena no corporal { arts. 16 y 16 de 

{17) GARCIA, Ramirez, Sergio. DERECHO PROCESAL PENAL, Ed. 

Porrúa, México, 1974. pág. 366. 
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la constituCión Gene~al .de la República). 

-: --- -,;-' ·-- ' - -

aprehensión~ -debeii estar robustecidas, para su validez, por 

la protesta de decir verdad y que quien las emita sea digno 

de fe, tal es la exigencia del mencionado artículo 16 de lo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la práctica, el Ministerio Público al ejercitar la 

acción penal únicamente concluye que están satisfechos los 

requisitos del artículo 16 Constitucional, sin hacer mayor 

referencia al porqué considera que ln declaración, en 

cuanto a la noticia del delito o la querella, proviene de 

persona digna de fe. 

Los órganos Jurisdiccionales, al librar o negar la 

orden de aprehensión, tampoco razonan ese requisito, se 

concretan a indicar y a fundar lo concerniente al cuerpo 

del delito y a la presunta responsabilidad. 

Por lo anotado, es nconsejahle que los sujetos 

mencionados, dentro de su esfera competencial y atendiendo 

al momento procedimental correspondiente, analicen, razonen 

y funden por qué la declaración sobre la noticia del delito 

y la querella es proveniente de persona digna de fe, para 

asi, de esa manera, ajustar su actuación al mandato 



constitucJanal que nos ocupo. 

Ln orden de aprehensión se dictn, prf!via solicitud -

del Hinisterio Pdblico. cuando estdn satisfechns las

exigvncins del artículo 16 Constit11cionnlr no obstn~

te, puede ocurrir que si por d'itos pasteriormcntl' c~

timn que ya no es procedcntr ~· dichn orden no se h~-

bicra ejecutado ndn, pcdirA s11 cancclacidn, con acuet 

do del Procurador o del funcionario q11e corresponda.

por dclegaci6n de nqu61. [st(• ncuurdo /1JbrJ da hacer 

se constar en el expediente. 

Ln cancclnción no impide c¡uc continiíc ln averJ...-

~uaci6n. y que posteriormente vuelva n solicitarse ºL 

den dn nprchensión, si procede, salvo qul' por ln natM 

ralezn del hecho en el que lfl cnncf.dación Sí~ funde. -

debn sobreerse el proceso. (lJrt. 200), 

Del examen de lo~ hechos por el órgano jurisdic

cional derivan dos situnciones: el obsequio de Ja or

den o su negntf,·n. 

Para lo primero, se fundard no solo en el artíc~ 

lo 16 Constitucional, sino también, en el artículo --

132 del C6digo de Procedimientos Penales para el Di~

trito Federal, l' scrialard ademds el delito o delitos

por lo qu~ sn /1aya d1clado. 
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El auto ordenará, a su vez, que se gire oficiCJ al 

Procurador de Justicia, pat·a que la Policía Judicial la 

ejecute, y u11a vez lograda, se interne al aprel1endido en la 

cárcel preven ti va, a disposición del j ue:. 

El artículo 134 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, prevé: Siempre que se lleve a 

cabo una detención en virtud de orden judicial. el agente 

de la policía que lu hubiere verificí\do está obligado a 

poner al detenido, sin demora alguna, a disposición df;!l 

juez respectivo, asentando la hora en que comenzó la 

detención. 

En la práctica esta disposición no se obedece, el 

agente de la Policiu Judicial que la realiza (la orden) 

conduce, primeramenb! al detenido, a la Guardia de Agentes 

de la Policía Judicial; es hasta el dia siguiente cuando se 

envía a disposición del juez, lo cual entraña un grave 

perjuicio para el sujeto y grave violación de las 

disposiciones legales. 

El auto que niega la orden puede obedecer a que no 

existan elementos suficientes para establecer la probable 

responsabilidad del sujeto. En consecuencia, la 

averiguación queda abierta para que el Ministerio Público 

aporte nuevos elementos o solicite la práctica de las 
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diligencias encaminadAs sati~facer las e>:igencia~ 

legales, y ya asi pueda dictarse. 

Tratándose de infraccionP.s penales sancionadas con: 

apercibimiento, caución de no ofender, multa 

independientemente de su monto: pena alternativa ... etc., el 

Ministerio Público ejercita la acción penal sin detenido, 

ante los Jueces de pa:., solicitando St> le cite con el fin 

de tomarle su d~claración preparatoria, pues la 

Constitución prohibe que en ese momento procedimental se 

restrinja la libertad personal por delitos Que tienen 

sefialada pena no corporal o alternativa. 

Si los requisitos legales del pedimento formulado por 

el Ministerio Público están satisfechos, el jue:: ordenará 

la cita mencionada, misma que quizá no sea obedecida, dando 

lugar a un nuevo llamado, y finalmente, a la orden de 

presentación que deberá cumplir la Policia Judicial, 

lográndose así la comparecencia del sujeto ante el juez. 

El Código Federal de Procedimientos Penales establece: 

En los casos en que el delito, por sancionarse con pena 

alternativa o no corporal, no de lugar a detención, a 

pedimento del Ministerio Público se librará orden de 

comparencia en contra del inculpado' para que rinda su 

preparatoria, siempre que existan elementos que permitan 
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presuinir llf exiStl!nci~ .del ·d~_!(~o y __ la r_cspO_~so_bJJ:L-

dad del mismo inculpado 9ar.tol 57) 

2. A DERECHOS DF:L DEn"llIDO 

Precisada la actividad, inici8da desde el momen

to en que el procesndo fue puesto D disposición del -

juez , éste, ol fenr:>ccr el término de sctt•ntn }'dos -

horas, resolverá la sit11nció11 jurídicn planteado, Jo

cunl se dar<Í en ln$ si¡.¡uientes fornw.~: dictnndn autn

dc formlll prisión. o en su e/afecto, .1uto de solturn,

dc libertad por fnltn de mdritos o dv libertad por -

falta de eltJmentos parn proce!rnr1 y, auto de form,11 -

prisión con sujeción l1 proceso. cuando ln consip.n!l_--

cjÓn se efectuó sin detenido, por· rfolito snndonnble

con pcnn fl(l corpornl o nlternnti\'11, 

Aunuc el artículo 19, _de la Consitución /'olítica

de los Estados Unidos Mexicar1os es mi1y precisa en cun~ 

to al término en que, su caso. debe dictnrse al ay_-

to de formal prisión, el Código F'edcrnl de Procedimie!J_ 

tos Penales indicD que: ese plnzo s~ duplicard cuando

la solicite al inculrrndo por e~crlto, por sl opor ca!l

ducto de su defensor, al rendir declnrnción preparato

ria, por conve11irlc dicha ampliación del plazo con el

objeto de recabar elementos que deba someter el cong-

cimiento del juez para que éste n.•suc.l vn sobre su tj_-

tuacidn jurídica. 
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Por supuesto, el-6rgano.jurisdicciona1 )'por-

razones ob\•ias no puede oficiosamente_prorrogar eJ

t6rmino, ni tampoco el Ministerio Pdblico solic!--

tarlo, aunque si hacer todas las promociones corre~ 

pondicntes al interds social que representa y en r~ 

1aci6n con prueba~ y alcBaciones que hu~an el proc~ 

soda o ~u defensor (ort. 161). 

En el mismo precepto se prevea que el auto dc

formnl prisidn se notifiq11c n 1~ nutoridod respo~-

sublc del cstnblccimiento donde sr encuentre dctcn! 

do el inculpndo y que si este f11ncionario no recibe 

copi8 outorizndn de la mencionada resoJucidn dentro 

de los plaza~ que señala el artículo 16J, en su c~

so a partir del acto en que se p11so al inculpada B

disposíción del ./u(':-. Proc<'~rnl, de ncuerdo a lo pre

visto en ln frncción XVIII del artículo 107, dr lo

Constitución PoJÍticn de los (,'stt1dos Unidos He:dcl'I-

nas. 

La legislación procPdimentill del Distrito FedE,. 

ral no J1ncc nin~~n ~cfinlnmicnto, por lo que habrd 

de estarse n lo indicado por ln Constituci6n. 

No deja dr ser ins61ito que unn disposic16n del 

Código Federal de Procedimientos Penales nmplle un
t~rmino constitucionnl: iCudlas fueron las razones

º la sustcntnci6n jurídica qur permitieron la elabg 

1·ac1<l11, ap1·obac1<l111 y public11ciJn del artfculv al: 



lSeria acaso el heclio de que el duplicar el plazo de 72 

horas. no causa· p_~rjuicio a la persona detenida, sine que 

por lo contrario es para su beneficio y por eso lo 

solicita: .. ? 

No pasa inadvertido que es discutible (y siempre lo ha 

sido) si el término de 71 horae es el prudente para los 

fines para los cuales se instituyó; empero, el hecho 

evidente es que así está establecido constitucionalmente 

como una garantía y debe ~ufrir alteracion~s o mengua 

alguna por leyes secundarias. 

De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 19 

Constitucional y las leyes adjetivas, Federal y del 

Distrito, el auto de formal prisión e~ la resolución 

pronunciada por el j\1ez, para resolver la situación 

jurídica del procesado al vencer 'el término constitucional 

de setenta y dos horas, por estar comprobados los elementos 

integrantes del cuerpo de un delito que merezca pena 

corporal los datos suficienteh para presumir la 

responsabilidad; siempre y cuando, no esté probada a favor 

del procesado una causa de justificación, o que extinga la 

acción penal, para así determinar el delito o delitos por 

los que ha de seguirse el proceso. 

Todo auto de formal prisión contendrá, 



6.1 

indispensablemente, requisitos medulares,. formnlos. 

los primero-s están prc\'istos en el artículo 19 de ln 

Consti_tución GCncral de la RcpúbJjca. y son lo que n 

contfnuacJ6n sa indicdn: que estd comprobado el cucL 

po del delito. así como los datos sobre la probnbl~

responsabilldad del procesndor esto ~!timo puedv no

e.!'>tar suficir:nt!>mcntc ncr!'ditndo. se requiere sol!!._-

mcntC> la prm::unción: en cambio, el cuerpo del del itn 

siempre debe comprobnrse plcnnmente~ 

El Cddigo Fcdrrnl dr• ProccdimiDntos Pcnalr~ c~

tnblcce qu~ el outo dP for@al prisidn se dictará --

cuando de lo octundo nparnzcnn los si8uientcs requL

si tos: 

J.- Que se hayn tnmndo declaraci6n proparatorin 

del inculpndo. Pn la forma )' con los requisito~ que

pnrn esos fines seriala ln Jcy. 

11.- Que est6 comprobado el cuerpo dal delito -

qu~ tangn sofinlndo sanci6n privativn de libertad. 

111.- Que en relación con lo frocción anterior 

esté dcmostrndn ln presenta responsnbílidad del nc~

saclo. 

rr.- OuP nn ~~~~ ntPnnmnntr comprobada n fnvnr

dQJ inculpado, alsunn circunstancia eximente de --
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indispensablemente, requisitos medulares y formales. Los 

primeros están previstos en el artículo l~ de le 

Constitución General de la República, y son los que a 

continuación se indican: que esté comprobado el cuerpo del 

delito, así como los datos sobre la probable 

responsabilidad del procesado; Psto último puede no estar 

suficientemente acreditado, se requiere solamente la 

presunción; en cambio, el cuerpo del de) tto siempre debe 

comprobarse plenamente. 

El Código Federal de Procedimientos Penales establece 

que el auto de formál prisión se dictará cuando de lo 

actuado aparezcan los siguientes requisitos: 

I. Que se haya tomado declaración preparatoria del 

inculpado, en la forma y con los requisitos que para esos 

fines seftala la ley. 

II. Que esté comprobado el cuerpo del delito que tenga 

sefialado sanción privativa de libertad. 

III. Que en relación con la fracción anterior, esté 

demostrada la presunta responsabilidad del acusado. 

IV. Que no esté plenamente comprobada a favor del 

inculpado, alguna circunstancia eximente de 



respo_nsab_i_-l_ld~d,. o que e~tinga la acción penal,. (tJ!. 

ti culo 161, cPPFi~ 

El' Código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal indica que todo auto de formal prL 

sión debe contener: 

1.- la fecha y l1ora exactn en que se dicte. 

JI.- la expresi6n del delito imputado al reo -

por el Hinisterio P~blico. 

IIJ.- El delito o delitos por los q11e dcberd -

seRuirsc el proceso y la comp1·obnci6n de sus clemP~ 

tos. 

IV.- La exµresi6n del lugar. tiempo y circun~

tnncin de ejecuci6n y demds datos que arroje la av~ 

rigunci6n pre,•in, que serdn bastantes para tener -

por comprobado el cuerpo del delito. 

11 • Todos los dntos que arroje la averiguación, 

que hagan probable la responsabilidad del acusado.y 

VI. Lo~ nom~res del .iurz que dicte la det~rmf

nación y del ~ncretnrio que lo autorice.(art. 297). 
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La fecha del auto de formal prí,idn re\·isLe -

gran importnncia, pues ya dcjnmos-establccido q11c -

el nrtlculo 19 Constitucional contien~ un conjunto

de garantías de libertad, que n 18 vez se constit~

yen en obligaciones ineludibles, para el órµnno de

la jurisdicc'ión, }'aun pan1 los tercero.<;, puesto -

que el artículo 107, fracción X\'!11 del propio ordQ. 

namiento sefinla: Los alcaides)' c~rcclcros que no~ 

recibnn copia autorizada del auto de formal prisi6n 

de un detenido dentro de las srtrnrn )' do~ liorns -

que se~ala el artlc11lo 19, cont11da~ dc .... dc que aq11cl 

estén disposición de .su ju<!~~. dchrr1Ín JJ~1mllr ,1J -

atenci6n de 6stc sobre dichc) 11nrticular, c11 ul acto 

mismo de concluir el t6rm1no, 5íno rccibf!rl la can2_

tancía menciona, de11tro dr 111.c.: tres hor11s si~uic!!,_-

tcs. lo podrAn en lihcrtnd. 

E:l Código F'Pd(!rol de Procedimientos renales. -

al respecto indica: al a11tn de formol pris16n se OQ 

tificnrd n la nutoridnd responsablr del establccL-

miento donde se encuentre detenido el inculpüdo. Si 

este funcjonario no recibe copill outoriu1dn di'.' la -

mcncíonndo resoluci6n dentro de los plnzos que scfin 

ln el artículo 161, en su caso, l1 partir del .Jeto -

en que se puso el inculpado o sisposiciór1 de su --

juez l' al Hinistcrio Pdblico en el momento mismo de 

concluir el plnzo, y sJ no obstnntc esto. no recibe 

Jn copia autorizado del auto de formal prisión de!!,.

tro de 1 ns ••• ,. 
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tres horas siguientes, pondrá en libertad al inculpado., De 

todo ello, se dejará CQnstancia en el expediente del 

proceso. (art. 164). 

tl reglamento de Reclusorios del Distrito Federal en 

el articulo 44 repite el contenido de la fracción XVIlI, 

del artículo 107 Constitucional y agrega que al transcurrir 

el término de se ten ta y dos horas, si no recibe copia 

autorizada del auto de formal prisión, dentro de las tres 

horas siguientes, pondri\ al índiciado en libertad, 

levantando el ecta administrativa correspondiente. 

El auto de libertfül por falta de elementos para 

continuar el proceso, también llamado auto de libertad por 

falta de méritos, es la resolución dictada por el juez al 

vencerse el término constitucional de setenta y dos horas~ 

en donde se ordena que el procesamiento sea restituido en 

el goce de su libertad, en virtud de no estar integrado el 

cuerpo del delito ni la presunta responsabilidad o que 

habiéndose dado lo primero, no exista lo segundo. 

La falta de esos requisitos provoca esta determinación 

sin embargo, si el Hinisterio Público, posteriormente, 

aporta nuevos datos que satisfagan las exigencias legales, 

se procederá nuevamente en contra del supuesto sujeto 

activo del delito, se ordenará su captura y nuevamente se 
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observarán las prescripc1ones de los artículos 19 y 20 

constitucionales. 

Tratándose de los aspectos negativos del delito 

(causas de justificación, causas de inculpabilidad, excusas 

absolutorias, etc.), en el auto que se dicta al fenecer el 

término constitucional de 72 horas, se dice que la libertad 

que se concede es con reservas de ley. 

Tal proceder es indebido, porque si ya se han agotado 

las pruebas que sirvieron pnra reso)ver la situación 

jurídica, lo procedente es decretar la libertad absoluta. 

Actuar en forma distinta entrañci un contrasentido, 

porque si el aspecto negativo c.lel delito está demostrado, 

resulta absurdo decir que la libertad es con las reservas 

de ley. 

La resolución judicial, en los casos sei1alados, debe 

producir los efectos de una sentencia absolutorio, porque 

no resulta lógico ni admisible que pudiera volver 

iniciarse un proceso en contra del mismo sujeto por esos 

hechos, o que se pretendiera, con posterioridad , continuar 

el proceso. 

Ni en uno ni en otro caso existen bases jurídicas de 

sustentación. 



CAPITULO 

MODIFICACIONES AL CFPP INCORPORADAS EN 1992 EN MATERIA DE 

DERECHO DEL PRESUN'l'O RESPONSABLE 

El artículo 207 reformado, el ocho de enero de mil 

novecientos noventa y uno, dispone que la confesional 

deberá ser emitida con las formalidades señaladas por el 

articulo 20 constitucional. al respecto, las fraccione Il, 

III Y IK de dicho dispositivo, establecen que (el 

inculpado) no podrá ser compelido a declarar en su contra, 

prohibiéndose toda incomunicación o cualquier otro medio 

que tienda a tal objeto; qtie se le hará saber en audiencia 

pública, ~, dentro de las cuarenta y ocho lloras su 

consignación a la jui'lticia, el nombre de ~u acusador y la 

naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca 

bien el hecho posible que se le atribuye y pueda contestar 

el cargo, rindiendo t?n ese momento su declaración 

preparatoria; se le oirá por sí o por persona de su 

confianza, o por ambos, según su voluntad. 

En el caso de no tener quien lo defienda, se le 

presentará 1 a lista de defensores de oficio para que elija 

al que o los que le convengan. 

Si el acusado no quiere nombrar defensores, después de 
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ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración 

preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El 

ac':lsado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea 

aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presente 

en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación d~ 

hacerlo comparecer cuantas veces se necesite. 

El articulo 201, también refortnado, en la misma fecha, 

estable los requisitos que debe contener lo confesión, y de 

dicha reforma destaca: el que sólo pued~ s@r ~mitida ante 

el Ministerio Público y la autoridad judicial (ya no ante 

la policía Judicifil=; que la confesión dPbe ser en su 

contra, esto es, que la perjudique; que además esté 

enterado del procedimiento y del proceso: y, que no existan 

datos que 

inverosimil. 

juicio del juez tribunal lo hagan 

En la reforma del ocho de enero de mil novecientos 

noventa y uno, el código Federal de Procedimientos Penales, 

define ya a la prueba confesiot1al, sefiala sus requisitos de 

validez y el de periodo procesal en que pueda ser recibida, 

Al respecto estatuye que: de lo anterior se deduce que 

no cualquier admisión de la comisión de hechos constituye 

confesión, sino únicamente aquellos constitutivos oel tipo 

delictivo materia de la imputación, de donde su sigue que 
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sól6 será confesió11 aquella ndmlsión del 11echo que esté en 

relación con lr. imputación¡ luegc- entonces, si se admite un 

hecho no vinculad~ con la imputación (ejercicio de la 

acción penal o el determinado en el auto de forma prisión o 

sujeción a proceso), no constituirá confesión, no obstante 

que al formular conclusiones se varíe la clasificación del 

delito, toda ve:. que cuando se admitió el hecho no existía 

tal imputación por lo que no era materia de ella. 

A rui.: de las reformas al Código Federal de 

Procedimientos Penales, publicadas en el Diario Oficial el 

ocho de enero de mil novecientos noventa y uno, se reafirmó 

la garantía jurídica del privado de su libertad para que, 

sólo tenga validez legíll su confesión cuando esté asistido 

por una persona de Btt confianza, conforme a la garantía 

contenida en el articulo 20 Constitucional. El articulo 

12B de ese Código, dispone en su fracción Il inciso b}, que 

cuando el inculpado fuere a declarar, tendrá el derecho de 

nombrar persona de su confianza para que lo defienda Y 

auxilie, quien tendrá derecho a conocer la naturaleza y 

causa de la acusación; luego, el artículo 2B7, fracción II, 

dispone que para que la confesión tenga validez, deberá ser 

hecha ante el Ministerio Público o el tribunal de la causa 

y en presencia de su defensor o persona de su confianza, y 

que el inculpado esté debidamente enterado del 

procedimiento y del proceso. 
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De lo anterior se sigue que ya no se puede interpretar 

que la garantia de nombrar defensor por parte del acusado 

únicamente esté reservada para el momento de la 

P.r~pa_ratoria, sino que ahora, deberá, esto es, existe la 

obligación por parte de la autoridad que reciba la 

confesión, de que el confesante esté asistido 

jurídicamente, pue. de otra manera, no tendrá valide" la 

confesión así producida. 

g}. - Por lo que hace a la valoración de la prueba 

confesional, ambos códigos han eliminado de sus respectivas 

disposiciones el v·CÍlor- pleno de dicha prueba; así el Código 

de Procedimientos Penales del Estado, establi:ice que la 

confesión hará prueba plena cuando, siendo verosímil, no 

esté desvirtuada con alguna probflnza y i:>i ñpoyada por otro 

medio de convicción (artículo 263); de lo anterior se sigue 

que el valor convictivo pleno de ·1a confesión deriva no de 

ella misma sino del apoyo de otros elementos de prueba. 

El Código Federal de procedimientor. Penales es aun más 

radical. Dispone que la autoridad judicial valorará tal 

prueba tomando en cuenta los requisitos previstos en el 

articulo 287 y razonando su determinación. Es es, que el 

valor de la confesión queda al arbitrio del juzgador, mismo 

que estará regido desde luego por la lógica jurídica 

derivada de las demás constancias del proceso y de la 



propia e>:Pel.·iencia, por lt' que el valor que se le otorque. 

estará intirnamente ligado con los razonamientos en que s 

apoye. 

El artículo 28~ del Código Federal de Procedimiento• 

Penales; dispone que la confesión hará prueba plena para la 

comprobación del cuerpo del delito en los casos de los 

artículos 174, frílcción I, y 117,. sin embargo, tales 

disposi ti Vof yo fueron derogndos \' re formados, 

respectivamentE-, en la rE!forma antes aludida y en ellos se 

hacia alusión a la demostración especial del delito de 

robo, U5Í como de los ilícitos contra la salud, peculado, 

abuso de confian:.a y fraude, teniendo como base la 

confesión. 

Alqunos autores (entre ellos Arilla Bas), sostienen 

que por regla general la confesión debe surtir valor 

probatorio, ya que si por una parte la ley no obliga al 

acusado a declarar en su contra, y le autoriza incluso a 

mentir para defenderse, es lógico presumir que si declara 

en su contra dice la verdad. Sin embargo, lo di5cutible de 

la confesión no radica precisamente en cuanto a si debe o 

no surtir valor probatorio; el problema radica en el grado 

de valor que debe reconocérsele. 

La tendencia actual se encamina a constreílir ei valor 
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más a los aspecto~ . .formales_ qué ,a lo_s psicológicos. Hoy se 

habla más de requisitos de cforma come son la conciencia del 

acusado de lo qu~ va a confesar (alcance jurídico y 

consecuencias legales), conocimiento de los elementos del 

tipo que se le imputan, y conocimiento del proceso y 

procedimiento. De todo ello podrá mediroe el alcance del 

valor demostrativo de la confesión, pues no bast;i ya el 

sólo reconocimiento de u11 hecho, sino que éste sea aceptado 

una vez enterado de aspectos de técnica jurídici\ corno son 

el tipo penal que constituye la imputación y el aspecto 

adjetivo del proc@so y el procedimiento. 

Igualmente se reformó el nrtículo 128 del Código Federal de

Procedimientos Penales, pnra Rnrantiznr sus derechos del prs 

sunto responsable, esto es, que en el momento de su dctcil--

ci6n tiene las siguientes derecho~. RP Jp hard saber el día, 

horR y fecha de su detención, así,como el nombrt· y cargo~ de 

quienes lo practicaronr l1acicndolu saber la imputacidn que -

existe en su contra y en caso el nombre del denunciante, así 

como los siguientes derechos: el de comunicnrsv inmcdintame~ 

te con quien estime conveniente, el de designar sin demora -

persono de su confianza paro q11e lo defienda o auxilie, quien 

tendrá derecho a conocer la naturalezn y cuusD de lD DCUS!!.-

ci6n y, el de no declarar en su contrn si así lo desear poro 

el ejercicio de sus derechos podní linear uso del telcfono o

de cualquier otro medio de comunicación, 



CAPlTULO 

EXPOSlClON DE MOTIVOS 

La exegesis jurídica que sobre 1 as garantías que 

establecen los artículos 16 y 19 constitucionales y su 

generalmente arbitrario manejo por parte de la autoridad 

judicial han quedado plasmadas en los capítulos anteriores. 

A lo largo di::' E:"ste c1partarlo i:;e plantean los motivos que 

desde un punto de vista jurídico, nos permitan sustentar la 

propuesta de modificación los artículos 16 y 19 

constitucionales que se incorpora al final d2l mismo. 

4.1 EXPOSICION DE MOTIVOS PAR!\ MODIFICAR LA SEGUNDA PARTE 

DEL ARTICULO 16, El, ARTICULO 19 Y 107 CONSTITIJCIONllLES 

La libertad del hombre, como atributo esencial de su 

naturaleza, se reconoce en sus primordiales manifestaciones 

juridicas por nuestra Constitución. 

Pero el simple reconocimiento de la potestad 

libertaria natural, es d.t;!cir, su elevación a la categoría 

de derecho público subjetivo, del que es titular todo 

gobernado, y la obligación correlativa necesariamente 

existente a cargo de las autoridades del Estado, serian 

meras declaraciones constitucionales teóricas o ideales sin 



la implantac~ión, en la pmp!a Le)' Suprema, de las 

condi~iones ineludibles para su respeto, eficacia y 

ex!gibilidad, cuyo conjunto integra las llamadas •garantia1 

de seguridad jurídica•. Estas encausan coercitivamente la 

libertad personal, previniendo los casos en que dicl1a 

afectación es procedente. Por ello, dentro del régimen de 

derecho establecido por la consti tuci6n el gobernado no 

solo goza de su libertad natural eL""igida en derecho 

substantivo oponible al poder público, s1110 que vive en un 

ámbito que le asegUJ:a que i:!He derecho no 1~ puede ser 

arrebatado ni restringido sino en las situaciones y 

mediante las exigencias previstas i:on los mandamientos 

constitucionales 

Aludiendo esped.ficamente a la libertad fisica del 

hombre, denominada comúnmente libertad personal 

ambulatoria y quP se traduce en la situación negativa de no 

estar impedido heterónearnente para movilizarse o 

desplazarse según sus deseos, o sea, ele no estar en 

cautiverio, nuestra Constitución la asegura a travé.s de 

diferentes disposiciones que consignan distintas garantias 

de seguridad jurídica, para evitar, tanto su 11fectación 

arbitraria por parte de los órganos del Estado, corno su 

prolongada o indefinida 

Fundamental del país 

restricción. De ahi que la Ley 

señale los casos en que la libertad 

personal puede afectarse, las autoridades que únicamente 
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pueden reali::ar lo~ a:::tor-: de afectación y lm: plat!o,; en que

el .sujeto -puedE permanecer. detenido o-, aprehendido en las 

diversas etapas en que se desarrolla el proCedimiento 

originado por la causa o motivo que provoca la detención o 

la aprehensión. 

Así, la Constitución en su articulo 16, segunda parte, 

establece, como ya dij irnos, el principio qeneral de que 

sólr; la autoridad Jttd1("ial puo::>di:o librar una ord~n di? 

apreh~nsió11 o detenci611 siempre que exista denuncia, 

acusación o querella de un hecho dP.terminado que la ley 

castigue con pena corporal y qui:- dicha denuncia, acusación 

o querella e.:.tén apoyadns "por declaración, bajo protesta, 

de personn <lig11a a~ [e (1 pcr otro~ dnto~ que h~qan probable 

la responsabilidad del inculpado. 

Por su Pílrt~, el artin1lo 21 constitucional atribuyp 

el monopolio de ln persecución de loi:: delito~ al Ministerio 

Público y a la Policía Judicial, que debe estar bajo su 

autoridad y mando inmediato; y es evidente que la función 

persecutoria entralia por modo ineludible la función 

investigatoriD tendiente a constatar la comisión del hecho 

delictivo y los elatos o elementos que hagan probable la 

responsabilidad de su autor o autores, para el efecto del 

ejercicio de la acción penal ante los tribunales. 



conciliando los artículos l6 y 21 de la constitució11, 

es d'?:~ir, patentizando le vinculación lóqico-norrnativa QUI? 

entre ambos existe, las garantias de seguridad jurídica qu• 

respectivamente preveen en favor de la libertad personal, 

se manifiestan en las siguientes condiciones para que éstn 

sea constitucionalmente afectable: a} la formulílción ante 

el Hinisterio Público, di:o una denuncia, acusación o 

querella sobre un hecho que confiqure un delitf.'I castigabl~ 

con pena corporal; b) la aportación a a11eqamiento dt> lo.s 

elementos o datos que hagan prolJablP lf'l rosponsabilídad dr:l 

inculpado; e) la con si qnac ión de las diliqencias 

correspondientes a la autoridad JUdícial con pedimento de 

orden de aprehensión 

libramiento de esta 

{ejercicio dt- la acción pi:;>nal}; d) 

orden por dicho autoridad, y el 

ejecución d~ la misma por la Policía Judicial. 

La conjunción de las condiciOnes apuntadas demarca la 

situación constitucional de la libertad personal frente a 

su posible afectación por el poder público, suministrando 

los principio~ categóricos siquientes: a} sólo la autoridad 

judicial puede ordenar la detención o aprehensión de un 

sujeto, es decir. ningún órgano del Estado, distinto de 

ella, puede detB-ner o aprehender a persona alguna; b) 

únicamente el Ministerio Público y la Policía Judicial que 

dt- ~~dependa, puedf:!H persi:!guu los tl~l1tos, o si=ai 

desplegar la función investigadora de éstos y de sus 



autoreE tendientes él determinar la probabl'? i·esponsabilidad 

d~l inculpadc en qu~ necesariam~nte debe basarse- la ord~n 

judicial de aprehensión o detención; el el acto 

consignativo ante loE tribunales en qu~ se ejercita la 

acción penal contra una persona nada más incumbe al 

Ministerio Público, sin que éste pueda, por motu propio, 

detener o aprehender a nadie. 

Es eviclente que líl función investiqatlora de los 

delitos y de sus posibles autores no está sUj('ta a ningún 

término, pues el Hinister10 Público o la Policía Judicial 

bajo su mando directo disponen de un tiempo indefinido para 

preparar debidamente la con!iiQnación judicial de una 

persona, sin que a dicha institución social le sea dable 

restringir ni afectar lD 1 ibertñd dP llñdie aunque se trnte 

del presunto responsable. 

De ahí que la práctica de formular una consignación 

ante la autoridad judicial 11 con detenido", sec1 una 

corruptela contrnria a los principios constitucionales que 

hemos enunciado, y sobre todo, al que preconiza que la 

detención o la aprehensión únicamente debe provenir de 

dicha autoridad. 

Sin embargo, estr: últ11uo pr111c1p10 adolece de dos 

excepciones impar tan tes co1rn ignadas en e 1 mismo articulo 16 



d• la constitución. ESTA 
SlillR. 

Nq DEBE 
!jlfüüTECf¡ 

La primera di: ellas atañt- al cás:V di.!l dt::lito 

flagrante, o sea, aquél -Cuyo autor es a.rrestadv en el 

m,:,mento de est-arlo coinetiendo o p~rs{:>gtiido materialmt:!nte 

d~spues de haberlo perpetrado. En t!Sta hipótesis, el 

precepto invocado faculta a cualquier persona (par~ícula~~ 
funcionaiio) para aprehender dl dali11cu~11t~ y a sus 

cómplices, con la obligación de ponerlos, s 1n demora. 

disposición de la autoridad inmt!diata, misma qu~, por 

v1r~ud dt sus fl1nciones, debe ser el H111ister10 Público, el 

cual, precisamente por tLatars~ de un d~li ta flc.grante, 

c11yos autores o cómplic~F ya fl1eror1 detenidos, d&ben hacer 

desde luego la consignación JUdicldl rt!spt.-ctiva, s1n que 

baJo nin96n pretexto deba reten~r en su poder a los sujetos 

apr-ehendídos. 

Es obvio, en consecuenc1b que en este ca~o sí puetlt 

p:ractica1·se dicha consignación "con d~tenido", para que el 

Jue:: resuelvo su situación jurídíco de acuerdo con el 

articulo 19 Constituc10Bal. 

La segunda de las excepciones señaladas estriba en que 

11 solament~ en casos urgentes, cuando no haya en el lugar 

n1nguna autoridad Judicial, tratándose de delitos que Sí:! 

persiguen de oficio, podrá la autorídad admínistrativa, 
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bajo su más estrecha responsabipdad, de.creúr. la detención 

de un acusado, poififodolé inmediatamente ~ disposición de 

la autoridad judicial•; 

La fórmula constitucional que se acaba de transcribir 

abre un ilimitado campo propicio al subjetivismo de las 

autoridades administrativas, incluyendo dentro de su tipo 

funcional y orgánico al Ministerio Público, para atentar 

contra la libertad personal de los gobernados. En efecto, 

la estimación dt:! cuándo Sí:' tst,1 en prcsencif1 de un "caso 

urgente" queda al drbitrio de: cualquiera a11toridad que 

pretenda dete11er b llna persona sin orden jl1dicidl. 

Bit!n es c1trtu qué el lt!g1slador ordinario, en el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

(articulo 268), ~slableció un criterio de calificación de 

la 11 urgencia", pero también es verdad que éste no sólo no 

elimin6 ~1 subjetivismo, sino que lo reafirmó, al disponer 

que 11 ex.iste notoria urgencia para la aprehensión del 

delincuente cuando por la hora o por la distancia del lugar 

en quE: se practica la detención no hay ninguna autoridad 

judicial que pueda expedir la orden correspondiente y 

e:.cistan serios temores de que el ri!sponsable se sustraiga a 

la acción de la justicia 1
'. 

Por tanto, es suficiente que cualquiera autoridad 
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adrninistr.ativa abrigue estos temores en st\ insondabl~ .fuero 

interne, para que por si y ante si estime que se trata de 

un ºcaso urgente" y proceda a detener a la persona que, en 

su c~ncepto, sea la autora de un delito que He pe1·sigu1:: de 

oficio. Y esta consideración, que pudiere parecer una 

simple conjetura, se refleJa agudo y gravemente en la 

realidad, misma qu~ registra cot1 demdsiadrt frecuencia casos 

en que, sin orden judicial, s~ priva a una pt;!rsona de su 

1 ibertad no sólo por fttncionarios del Ministerio Pútilico, 

sino por autoridades ttdm1nistrativas las que 

constitucional y l~gü.lmenti.: no incumbe la persecución de 

los delitos. 

Esta situación real se antoju ev1dentt!tnente inJUSta 

pero no inconstitucional, pu~s el articulo 16 prohija el 

criterio subjetivo y hasta arbitrario dt::! la autoridad 

administrativa para determinar la urgencia d~ un cct::>o J' 

ordenar, por consecuencia., la detención de una persona, 

pudiendo afirmarse que, mercec.1 la salvedad de que 

tratamos, se vuelve negatorio el princ1p10 general de que 

sólo por decisión judicial procede la aprehensión. En 

otras palabras, al establecer la excepción de "caso 

urgente", el articulo 16 Constitucional se suicida en lo 

que respecta al mencionado principio y prueba de ello es 

que en la práctica abundan las consig11acione~ tardías 11 con 

detenido 11
• 



No es _avent~1raqo sosteneí- que- el caso de excepción a 

que- nos re-.ferimos entr,aña una seria amenaza para la 

libertad personal de ·.·los ·gobernados; imponiéndose como 
.. -_-,_·_: -_,".·;·e---_---:.-·:·: -- - :_-

necesidad inaplazable la reforma al arÚculo 16 

constitücional a-_través de la fórmula que lo contempla. 

sólo eliminando de este precepto el subJetivismo que 

preconiza, se puede conjurar esa amenaza. Las 

modificaciones que sugieren deben señalar 

1 imita tivamente los casos en que una autoridad 

administrativa, 1nclt1ycndo al Min1ster10 Público, puede 

detener una persona sit1 orde11 Judicial, substituyéndose con 

ese seirn.lamiento la exprf.!sióu equívoca de 11 cuso urgente. 

Además, al fijar los casos en que dir;::ha detención 

proceda, deben tomaL-s~ en cuenta solamente los delitos que 

dai\en o propendan a dañar a la economía del país, a las 

institucion~s lldciondles los intereses de la 

colectividad, ya que su preservéición es de tal manera 

imperiosa, que no debe apla:arst hasta que se expida una 

orden judicial de aprehensió11 contra los damnificadores. 

Dentro de la hipótesis de 11 caso urgente'1
, el articulo 

16 constitucional impone a la autoridad administrativa 

aprehensora la obligación de poner inmediatamente al 

detenido "a disposición de le autoridad judicial 11
• Este 
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adverbio excluy~ todo térmi110, pues significa que ta11 

pronta como 

aprehendido 

se practique 

ante: el juez.. 

la dete11ciór11 

contrariando 

se· consiyhe Bl 

la lógica, )la 

tomado c3rta de naturalización ct& nuestro ambiente jurídico 

la idea de que 16 inn1ediatez a ql1e alude dicho precepto se 

traduce en el plazo de veinticuatro horas previsto en la 

fracción XVIII del artículo 107 constitucional, o sea, que 

la al1toridad administrativa qu~ detiene a una persona debe 

ponerla a d1spos1ción de la a!1toridad J11d1c1al tra11scurrido 

dicho plazo, lo que equivale o afirm.u- que su consignación 

no es inmediata a la aprehensión, sino una. vez. fenecido ese 

término, 

/\hora bien, conforme al propósito antes enunciado, en 

el sentido de que el H111ister10 P~blico p11ecte detener a una 

persona sin ordr.n judiciól en los r.:i:l.sos que de mantira 

especi! ic,1 debe consi~mar el urL.ículv 16 Const1tucional es 

evidente: qut- d1cha inst1tuc1ón estaría imposibilitada para 

investigar el delito dt: qui= s~ trat~ y de.terminar la 

prohable responsabilidad de su autor e, autores, si 

estuviese obl1gacln ii poner im.edinta.mente al dt::tenido a 

dispos~c1ón d~ la autoridad jt1d1c1al. 

Por tan to, las reformas dicl10 precepto deben 

establecer un término razonable •1 justo para qt1e, en la 

hipótesis apuntada, el •1r.1.:1·:er.!.o Píibl1co pueda cumplir 



debidamente su altq co1111:?tick1 constitucional y legal en l.=. 

efectiva per!:ecución de los delitos, _mediant(;> la práctica 

de las diligencias i11dispensables tendie11tes a asegurar 1 ya 

no el libramiento de una orden judicial de -aprehensión, 

sino un auto dé formal - Prisión contra~ el- inculpado o 

inculpados. 

En lo que respecta a la estimación de la 11 urgenciaº, 

el citado precepto consigna un peligroso subjetivismo 

autoritariú que~ significa una constante am~naza pCi.ra la 

libertad personal; y por lo qut conc1er11~ a la obligación 

d~ poner 11 inmediacame11te 11 al detenido a dispos1c1ón de la 

autoridad JUdictal, es notoriamente imprdct1co, dt-sajustado 

d& la realidad y er1 ~s~11c16 v1olabl~ por los in1pe1·ativos de 

la fttnci611 persecutoria o cargo del Hinister10 Püblico. 

Por ello el articulo 16 Ccnst1tucion.aJ atf:ílti'I contra la 

libertad de los gobernados, sujetandCi esta al cr1 ter10 de 

la autoridad .:idm1nist:rat1va, ~ impo!;ibilita el debido y 

elevado eJercicio ch: lds ¿1tr1huc1on..:~ dl: dichd ini;tltución 

social. 

Ambos defectos deb!=n corregirse para dsequrar, por un 

lado, la libertad personal Y para per-mitir al Ministerio 

Público, por el otro, el desempeño desahogado de: st1 misión 

pers e cu to ria de delitos cuando, en los casos que 

constitucionalmente se consignen como procedentes, tenga en 



su ~oder al inculpado, 

L-as condiciones ql1e di.cho precepto cons1gna para lñ 

expedición d• la orden de aprehensión son susceptibles de 

satisfact:rse con demasiada facilidad, en detrimento dE! la 

libertad personal del sujeto a quien se atribuya algún 

delito, principalmente dt? carácter patrimonial. A nuestro 

Juicio, la fracción Y.VIII del artículo 107 Constitucional 

no de:-b1ó haberse ins2rtado en este precepto, pties sus 

disposiciones no gllardan relación 1nnguna con los 

pr1ncip1os qu~ regulan el Jt1ic1c de amparo. 

El sentido comU.n legislativo aconseJa, por tanto, 

seqregar del invocado articl1lo 107 la fracción XVIII, 

adscribiendo sus prescripciones a los drticulos 16 y 19 de 

la Constitución respectivamente. Uos permi tunos, en 

consecuencit1, sugerir a través del apartad.o 4. 2 siguiente 

~l texto de- los preceptos const1tuc1onales, que s~gú.n las 

ideas antl!riormente expuestas, deben ser modificados por 

necesidad imperiosa. 

4. 2 PROPUESTA DE REFORMAS A LOS ARTICUJ,DS 16, 19 Y FRACCIDH 

III 081, AATICUW 107 COHSTITUCIDllAJ.ES
0 

EH HA1'ERIA DE 

HEDIDAS CAUTELARES 

El articulo 16 corstitucional debe moiificars~ para 
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quedar como sigL1e: 

Articulc1 16.. Nadie puede ser molestado en su persona 

familia, dom1cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente que- funde y 

moti~é la causa legal del procedimiento. No podrl librarse 

ninguna orden de aprehensión, o detención, a no ser por la 

autoridad judicial, si11 qui:. pr~ceda denuncio, acusación o 

querella de un hecho determinado que ld ley castigllE: con 

pena corporal 1 y sin que estén apoyadiHi aqut:l lus por 

declaración, bajo protesta, di:- persono ct1gna de fi:: o por 

otros datos que hágan probable la respa11sab1lidad del 

Inculpado. 

Tratándo5e d8 delilos <le car-ácter patrimonial, el 

Ministerio Público, anli:::s d~ 1:-:Jtr-c1tat- la acción penal Y 

durante lá fase iuvastíyator1a, citará al inculpado y le 

recibirá las pruebds que aporte para s11 descargo. 

En los casos <l1:: fl&grantt: dt:::l1to, cualqu1era persona 

puede aprehender al delincuente y sus cómplices, 

poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio 

Público, y a falta de ét;;te, a la de la autoridad inmediata. 

Solamante: triitánclose de delitos contrá la seguridad 

exterior interior de la nació1l, contra la seguridad 



púb1 ica, contra. las vins generales de com1.1nicac.1ón, y 

contr3 ·1~ sl\lud -p(1blica y COntra· la vida de- las persona5, 

podrá la autor·1dad administrativa, bajo S\1 mAs estrecha 

responsabil1ddd, decretar la detención de una persona 

po1\i~ridola, dentro de laE 24-11oras siguie11te~ a disposició1l 

dc:J Hinisterio público, quien en todo caso deberá 

consignarla al jue~ competente en un término d~ 72 horas o 

en su de:fecto ponerla en inmed1atá libertad. 

Lf! autoridad administrativa él funcionario del 

Hlnisterio Público que retenga11 en su poder al detenida u11a 

vez transcurridos los plazos señalados en el párrafo 

anterior, incurren en las penas quE- legalment~ s~ 

estable:can para el delito en abuso de la autoridad, así 

como cuando detengan sin orden Judicial a alguna persona 

ft1era de los casos que dicho pérrafo preveé. 

Artículo 19, ;, este precepto d2ben incorporarse los 

dos primeros párrafos df: la actual fracción XVIII del 

articulo 107 const1tuciana.l 1 m1smos qut dC!berán concC!birse 

en la siguiente forma: 

Los alcaides y carceleros que no reciban copia 

autorizada del auto de formal prisión ele un d~tenido dentro 

de las setenta y dos horas que señala el urtícul::> 19, 

contadas desde que aquél usté: a disposición de .iu Juez, 
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dE:bt?rd.n llamar la atención cte éste sobrt: dicho Particular 

en el acto mismc• dt: concluir e::l término y si no it:ciben 1 a 

constancia mencionada dentro de las -tres ~toras siguientes 

lo pondrán en libertad. 

-:_- - . -___ ' . . _-. -:_~~--;_·. _.· 

El inct1n1plimiehto a la~ disposiciones conceniaas en ~l 

pé.tTafo que antecede: hace incurrir a sus _fraccion!=S en las 

penas señaladas pará el delito_ ºde_ ab1Íso de _autoridad 

debiéndose consignar inmediatamente -- la autoridad 

competente. 

Articulci 107. Er. atención a que las disposiciont!s 

cont~n1das en su fi·acción XVIII se deben incorporar 

respectiva.ment(! los artículos 16 y 19, pue!j resulta.n 

extrafias e11 11r1 precepto qu& establece los princ1p1os 

básicos d12l Juicio dE:- amparo, la mencionada fracción tiene. 

que supr1m1rse. 



e o N e L u s I o N E s 

Expuestos los motivos pare, modificar el articulo 16 

Constitucional, se - hace-·', necesario_ incorporar en dicho 

cambio, reformas __ a·, los~ artículoS C?nstitucionales 19 y 107 

en su fracción III .para dar congruencia ju1~idica a las 

garantías que de cad5 uno dimanan. 

En un ambiente jurídico tef\diente a la modernización, 

si bien r.o por iniciativa propia, si porq\1e así lo imponen 

los ttE:mpos, los derechos humanos en México siguen siendo 

poco respetddos por la autoric.lades y prcbahlem~ntt.::, si a;,i 

se quierE- ver, éstas solo cumplan con lo dictado por los 

preceptos Jlltíd1cos y aprovechen las 11 ventaJa.s 11 que la 

propia ley les otorga. como lo mencionamos en las páginas 

anteriores, 110 e~tste antico11stitl1c1onalidad en lago que la 

ptop1a Constitu.;1ón Mexicana. determ111~. sin embargo, los 

abusos dE las autoridades que Sllfre el ciudadano com~n. por 

la subJetividad de que nuesc1·0 Juicio hace gala la sequnda 

parte del Artículo 16 Constitucional, debe ser atendida 

urgentemente por los mecanismos legales que para tal fin 

disponga la propia ley. 

cómo es posible, que través de 1 a serie de 

modificaciones a la Ley de Inversión Extranjera, Patentes, 

Ka reas y Derechos de J~utcr, solo por c:>ntar algunos 
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e-Jemplos1 Si? f'At~ d1spl1ef'to a sacrif~car de algt1na manera 

la é!stabil1dJ.d de la planta industrial mexicana, al 

promover la comp~tencia .i11ternacional en nuestro territorio 

obligando con esto a -las empresas a elevav sltS índices de 

prod\1Ctividad y calidad y el Estatloi como rector de estas 

}1ttlitioa~ • no esté diep\\BSto a eliminar aquellos requisitos 

jurídicos qlte promueve11 la inefic!e11cia del poder judicial. 

Es nect!Sar10 elevar la calidad y eficiencia de las 

agencias del Ministerio Público 'J' la Policíét Judicial de 

tal forma, que 1w sea necesario que la propia Ct.:instittición 

propicie corruptelas derivadas de s11 en general poca 

capacidad y profesionalismo. 

En no consic\l'rar las propuestas planteadas 

anter1ormenlí::, implicará en un mund0 L1:H1 lnform:ido, qui'.! la 

de por sí mala imagen que en mateL·ia de dE:recho!O humanos 

tiene nuestro país en e) extranjero no coinc1d¿\ cc¡n los 

propósitos de moden11Jad económica y juríü1ca qu& nueotro 

Pr~sidente d~ la Repúbl icd pri:::gona en cada oportunidad, lo 

cual acentuará los problemas d~ desarrollo qu~ ya sufrimos. 

DesdE: un punto dí:: v:ísta intí::rno, la sit.uac1ón jurídica 

actual seguir6 promoviendo 1 a v1ol ación los derechos 

humanos y haciendo d~l poder Judicial, la plataforma para 

el enriquecimiento df: funcionarios corruptos. 



Esto no lo puede permitir ·.el Es ta do mexicano sin 

riesgo de un al -ea,· costo social que. muy probablemente la 

:'111dadania no e;tf dispt1esta a seguir ·pagando. 
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